Presentación

La Secretaría General, en cumplimiento del Programa de Actividades de la Asociación para el año 2000 (actividad 3.2.4), presenta en este documento, en forma resumida y sistematizada, la información vigente al tercer trimestre de 2000, sobre los incentivos a las exportaciones aplicados por los países miembros de la ALADI. Se destaca la incorporación de Cuba en esta actualización, con motivo de haber sido el último país latinoamericano que adhirió al Tratado de Montevideo de 1980. .

El documento forma parte de los trabajos que la Secretaría General viene realizando con el objeto de proporcionar información que sirva de apoyo para las negociaciones de los países miembros de la ALADI y para promover, cuando sea necesario, acciones de armonización y convergencia de los diversos instrumentos de política comercial y económica utilizados por los países para regular su comercio exterior.

En su actual presentación el documento consta de tres secciones. La primera de ellas describe las principales características de los incentivos a las exportaciones agrupados por mecanismos.  La segunda sección  ofrece una síntesis  actualizada de los incentivos vigentes en cada país, presentada en cuadros comparativos correspondientes al Mercosur, la Comunidad Andina de Naciones, Chile, Cuba y México respectivamente. La tercera y última sección consiste en una relación de las normas legales sobre incentivos a las exportaciones, por tipos de incentivos y por paises miembros.

Con base en el presente documento, la Secretaría General viene desarrollando  un sistema informatizado para el ordenamiento de las normas legales vinculadas con  los incentivos a las exportaciones. Una vez finalizada la etapa experimental en la que actualmente se encuentra, dicho sistema será puesto a disposición de los países miembros.

Para la elaboración de este documento, la Secretaría General se ha basado, principalmente, en los textos legales publicados en los diarios y gacetas oficiales de los países miembros. Para el caso de los países miembros de la Comunidad Andina se tuvieron en consideración los distintos documentos que sobre esta materia ha publicado la Secretaría General de la Comunidad Andina.

Las denominaciones empleadas en este documento y la forma en que es presentada y clasificada la información no implican, por parte de la Secretaría General de la ALADI, juicio alguno ni de forma ni de fondo, acerca del alcance jurídico de la normativa vigente que aplican los países en esta materia, así como tampoco con respecto a la normativa internacional vigente.
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SECCION 1

Principales características de los Incentivos a las Exportaciones

Mecanismos Fiscales

Créditos fiscales

El régimen consiste en la entrega, a los exportadores, de certificados de crédito fiscal por concepto de reintegro total o parcial de tributos internos. El régimen puede ser complementario de la devolución de cargas a la importación o draw-back.

Este tipo de incentivos se aplica en Argentina, Colombia, Chile, Uruguay y Venezuela,  con alícuotas sobre el valor FOB de exportación de hasta un 12% (doce por ciento). Solamente en el caso de Argentina, en el marco de regímenes de promoción regional, se otorgan porcentajes adicionales que oscilan entre un 5% y un 12% (cinco y doce por ciento).

Las alícuotas más altas de crédito fiscal corresponden a los productos exportados con mayor contenido de valor agregado nacional. Por otra parte, en ninguno de estos países el mecanismo abarca a la totalidad del universo arancelario, ya que las autoridades otorgantes pueden limitar su concesión haciéndola depender tanto de los productos como de los montos de exportación.  

El régimen de créditos fiscales no se aplica a las exportaciones intrazonales de los países del Mercosur y de la Comunidad Andina aunque todavía está vigente para las exportaciones entre ambas subregiones.

Exoneración y devolución de impuestos internos directos

Por impuestos directos se entienden los impuestos sobre los salarios, beneficios, intereses, rentas, cánones o regalías y todas las demás formas de ingresos, y los impuestos sobre la propiedad de bienes inmuebles.

Examinando el Impuesto a la Renta, que es un impuesto  vigente en todos los países de la ALADI, se puede advertir que las legislaciones tributarias de Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela admiten, en la determinación de la renta neta, la deducción, en cantidades normales o razonables, de los gastos realizados por los exportadores en el exterior en cuanto sean necesarios para la obtención de la renta gravada.

Por su parte, en Brasil está prevista la exención de ciertas contribuciones para la seguridad social que gravan los ingresos de las empresas, cuando dichos ingresos provengan de las exportaciones directas o indirectas de mercancías.

Con respecto a los impuestos sobre la propiedad, en el Uruguay se permite una rebaja del Impuesto al Patrimonio con relación a ciertos bienes que se incorporen al activo fijo para llevar a cabo proyectos declarados promovidos en el marco de la Ley de Promoción de Inversiones.

Exoneración y devolución de impuestos internos indirectos

Por impuestos indirectos se entienden los impuestos sobre las ventas, el consumo, el volumen de negocio, el valor agregado, las franquicias, el timbre, las transmisiones y las existencias y equipos, los ajustes fiscales en la frontera y los demás impuestos distintos de los impuestos directos y los gravámenes a la importación.

De conformidad con el principio de imposición en el país de destino, en los países de la ALADI las exportaciones están exoneradas de los impuestos al valor agregado, a las ventas y al consumo. Igualmente procederá la devolución de dichos impuestos cuando hayan recaído en etapas anteriores a la exportación, es decir que fueron aplicados a bienes y servicios utilizados directa o indirectamente en la elaboración del producto exportado.

Sin embargo, cabe señalar que no todas las legislaciones tributarias nacionales prevén un adecuado ajuste tributario en frontera ya que algunos países miembros no contemplan regímenes de devolución de los impuestos al consumo cuando se exporten bienes después de verificado el hecho imponible. Este es el caso de Ecuador, Paraguay, Perú, y Uruguay.

Mecanismos aduaneros

Admisión temporal con perfeccionamiento activo

Es el régimen aduanero que permite recibir dentro de un territorio aduanero, con suspensión de los derechos e impuestos a la importación, ciertas mercancías destinadas a ser reexportadas, en un período determinado, después de haber sufrido una transformación, elaboración o reparación.

Si bien se registran algunas diferencias, todos los países miembros han previsto dicho régimen en sus legislaciones aduaneras. Estas diferencias se reflejan básicamente en las mercancías admisibles, en las garantías, en los plazos de permanencia, en el destino de las reexportaciones, etc.

Depósito industrial

Es el régimen aduanero que permite introducir en un recinto bajo control de la aduana, con suspensión del pago de los gravámenes a la importación, ciertas mercaderías destinadas a ser reexportadas dentro de un plazo establecido, después de haber sufrido una transformación, elaboración o reparación determinada.

Los objetivos del depósito industrial son similares a los de la admisión temporal por cuanto ambos regímenes permiten el perfeccionamiento industrial de las mercaderías, ingresadas con suspensión del pago de los gravámenes a la importación. Las empresas industriales pueden mantener su propio depósito aduanero industrial  durante el lapso previsto en la respectiva legislación aduanera. No obstante, los procesos de transformación deberán ser realizados dentro del plazo fijado por la aduana.

Los depósitos industriales están previstos en Brasil, Cuba, Ecuador,  México, Paraguay y Uruguay. Todos los países señalados, con excepción de México, permiten la importación para consumo en el mercado interno de las mercaderías fabricadas en el depósito industrial.

Draw-back (devolución condicionada de tributos)

Es el régimen aduanero que permite, en el momento de la exportación de mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos e impuestos a la importación que hayan gravado a dichas mercancías o bien a los productos contenidos en las mercancías exportadas o consumidas durante su producción.

El draw-back está previsto en todas las legislaciones aduaneras de los países miembros, no obstante lo cual no se aplica en Colombia ni en  Paraguay. Entre los países que  lo aplican, varían los procedimientos para hacer efectiva la restitución.  A  tales efectos, en Bolivia y Perú existen procedimientos automáticos de draw-back consistentes en la aplicación de porcentajes fijos sobre el valor FOB del producto exportado. En los demás países el monto de la restitución se determina sobre la base de los derechos e impuestos a la importación efectivamente pagados.

En Bolivia, México, Perú y Venezuela, el régimen de draw-back prevé únicamente la restitución de los derechos arancelarios mientras que en la Argentina la restitución  abarca también a la Tasa de Estadística. En los demás países se devuelven los derechos arancelarios y  los demás tributos que hayan sido pagados con motivo de la importación.

Reposición de materias primas

Es el régimen aduanero que permite importar, con exoneración de los gravámenes respectivos, mercaderías equivalentes a otras que, habiendo pagado anteriormente dichos gravámenes, han sido utilizadas en la producción de artículos exportados previamente a título definitivo.

Está previsto en las legislaciones aduaneras de Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela. 

La reposición de materias primas, conjuntamente con los regímenes de admisión temporaria, y draw-back, conforman un conjunto de sistemas cuyo objetivo es eliminar la incidencia del arancel de importación sobre los insumos de origen externo y, de esta forma, mejorar la competitividad del producto de exportación. Una ventaja importante del régimen es que la solicitud de exoneración de los gravámenes, para importaciones futuras, puede hacerse en el momento de efectuar la exportación de los productos elaborados, mientras que, con el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, la solicitud deberá efectuarse en el momento de importar las materias primas para elaboración.

Zonas Francas Industriales

Es el régimen aduanero que permite recibir mercaderías en un espacio delimitado de un Estado, sin el pago de gravámenes a la importación, por considerarse que no se encuentran en el territorio aduanero y donde no están sujetas al control habitual de la aduana. La naturaleza de las operaciones a que pueden someterse las mercaderías en el interior de una zona franca determina que la misma pueda ser calificada como zona franca comercial o industrial.

Con excepción de México, cuya ley aduanera no prevé el régimen de zonas francas, en todos los países miembros éstas tienen como objeto principal la producción de bienes para la exportación.

En virtud del principio de extraterritorialidad aduanera, el régimen de comercio exterior en las zonas francas es de total liberación de los derechos arancelarios. Además, los usuarios industriales reciben un tratamiento fiscal preferencial con respecto a las actividades que desarrollan y a los resultados económicos con ellas obtenidos. Constituyen excepciones a esta regla, la tasa por servicios administrativos percibida por la Superintendencia de la Zona Franca de Manaos, en Brasil, el derecho del 3% sobre el valor CIF de los bienes que ingresen a una zona franca, que está previsto en Chile, y el denominado impuesto de zona franca del 0,5% previsto en el Paraguay sobre los ingresos brutos de los usuarios industriales dedicados exclusivamente a producir para la exportación.

Exportación temporal con perfeccionamiento pasivo

Es el régimen aduanero que permite reimportar a un territorio aduanero, con exención total o parcial de los gravámenes a la importación, mercaderías nacionales o nacionalizadas que hayan sido exportadas temporalmente desde ese mismo territorio aduanero para su transformación, elaboración o reparación en el extranjero.

Este régimen está previsto en las legislaciones aduaneras de todos los países miembros. La gran ventaja de este procedimiento radica en la posibilidad de exportar insumos en forma temporal y reimportar un producto terminado con dichos insumos, siempre que los procesos productivos realizados en el exterior redunden en menores costos para el exportador.

Exoneración de gravámenes aduaneros

Es el régimen tributario que otorga la exoneración, total o parcial, de los derechos e impuestos a la importación de bienes de capital, partes y piezas, materias primas e  insumos, cuando sean destinados a la producción de bienes para la exportación.

Por regla general, estas franquicias aduaneras de carácter tributario están previstas en los regímenes de promoción industrial o para el desarrollo económico regional, aunque las actividades exportadoras  no estén  mencionadas específicamente en las respectivas disposiciones legales.

En Bolivia, se destacan la rebaja total, o parcial del 50% del Gravamen Aduanero Consolidado (GAC) para la importación de bienes de capital, consagrada en el propio arancel de importaciones. Dicha rebaja alcanza por igual a todas las actividades industriales e, indirectamente, a la exportación.

En Chile, no existe régimen directo de exoneración de gravámenes aduaneros, pero sí se permite el pago diferido de los derechos de aduana por la importación de bienes de capital. 

Mecanismos Financieros
Se agrupan bajo esta denominación, los créditos concedidos a los exportadores con  destino al financiamiento de la producción de bienes exportables (pre-embarque) y de las operaciones de exportación (post-embarque). Los mecanismos financieros en los que participan los gobiernos de los países miembros, tanto directa como indirectamente, por intermedio de instituciones oficiales de crédito o instituciones financieras con participación estatal, son considerados incentivos a las exportaciones.

La participación de los gobiernos de los países miembros en los mecanismos financieros, puede asumir diversas modalidades tales como: financiamiento directo a los exportadores, redescuento de los créditos otorgados por la banca comercial y reducción de costos financieros.

Los financiamientos directos y los redescuentos de créditos a la banca comercial son las modalidades de mayor aplicación en los países miembros, excepto en Argentina, Cuba y Paraguay, donde no existen líneas oficiales de crédito a los exportadores. La reducción de costos financieros es aplicada, con distintas particularidades, en Argentina, Brasil y Uruguay.

Seguro de Crédito a la Exportación

Es éste un instrumento complementario de los mecanismos financieros, cuya finalidad es proteger al exportador contra los riesgos que entraña la falta de pago del comprador extranjero.

La protección del seguro puede abarcar tanto los riesgos comerciales como los riesgos políticos y extraordinarios.  El seguro contra riesgos comerciales cubre, fundamentalmente, la insolvencia del comprador y la mora prolongada; el seguro contra riesgos políticos y extraordinarios cubre aquellos acontecimientos de tipo no comercial que escapan al control del comprador o del exportador, tales como guerra, revolución y expropiación, catástrofes naturales, restricciones cambiarias u otras restricciones impuestas por el país importador.

Algunos Estados participan en este instrumento, asumiendo los riesgos en forma directa, respaldando a entidades del sector privado o reasegurando los riesgos. Tal es el caso de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú y Venezuela.

SECCION 2

Síntesis de los incentivos a las exportaciones
aplicados por los países de la ALADI

CREDITOS FISCALES

ARGENTINA
BRASIL
PARAGUAY
URUGUAY

Régimen de reintegro de tributos interiores

Se aplican alícuotas que oscilan entre 0% y 12% en función del valor agregado de los productos.

Se toma como base exclusivamente el valor agregado producido en el país, libre de comisiones y corretajes. El régimen puede ser complementario del “Draw-back”.

Se otorgan porcentajes adicionales (entre 5% y 12%) a los establecidos en el régimen general de reintegros para fomentar el desarrollo de ciertas regiones  como el Area Aduanera Especial y los puertos patagónicos.

El régimen de reintegros se aplica exclusivamente a las exportaciones destinadas a países de extrazona, es decir que no se aplica a las ventas internas entre los estados partes  del MERCOSUR.
No se aplican.
No se aplican.
El exportador debe optar  por uno de los siguientes regímenes excluyentes entre sí:

Devolución de Impuestos Indirectos: se aplican alícuotas ad-valorem entre 1,30%  y 6% y otras específicas, en dólares por unidad de volumen físico de las mercancías.  En ningún caso el monto del beneficio podrá exceder el 6% sobre el valor FOB de exportación. Se excluyen del beneficio los productos cuya exportación se encuentra favorecida por el régimen de intercambio compensado de la industria automotriz. Los créditos se hacen efectivos a las 72 horas de cumplido el embarque de exportación.

Devolución de Tributos a la Exportación: se aplican alícuotas ad-valorem entre 1,25%  y 6% sobre el valor FOB de exportación.  Este beneficio es acumulable con el otorgado a las empresas exportadoras de vehículos y autopartes. Los certificados de crédito son exigibles a los 30 días de cumplido el embarque de exportación, debiendo los exportadores demostrar que se encuentran al día en sus obligaciones impositivas y previsionales.

Ninguno de estos regímenes se aplicará a las exportaciones de productos que incorporen insumos importados en admisión temporaria cuyo valor CIF exceda el 80% del valor FOB de exportación de aquellos productos.

Régimen de bonificación a las exportaciones de tejidos de lana: los fabricantes de tejidos de lana, en piezas o confecciones pueden recibir una bonificación del 9% sobre el componente de materia prima de sus manufacturas.

BOLIVIA
COLOMBIA
ECUADOR
PERU
VENEZUELA

No se aplican
Certificado de Reembolso Tributario

Se concede a las exportaciones de productos diferentes del café, petróleo y sus derivados, aplicándose alícuotas que oscilan entre 2,25% y 4,50% sobre el valor FOB de exportación.

Cuando los bienes exportados sean resultantes de un régimen aduanero de  perfeccionamiento industrial o hayan sido producidos en una zona franca, el CERT se aplicará únicamente sobre el monto del valor agregado nacional.

El objetivo del CERT, tal como lo reconoce la Ley de su creación, es la devolución a los exportadores de sumas equivalentes a la totalidad o una proporción de los impuestos indirectos, tasas y contribuciones pagados por aquéllos.

El CERT no se aplica a las exportaciones destinadas a la CAN.
No se aplican
No se aplican
Bonos de Exportación

Consagrado por la Ley de Incentivo a la Exportación, se otorga en función del porcentaje de Valor Agregado Nacional (VAN) del bien exportado,   siempre que el referido valor represente más del 30% del valor final del producto.

Se aplica una alícuota del 10%  sobre el valor FOB neto de la exportación  únicamente a los productos cuyo Valor Agregado Nacional sea del 99% o del 100%. Si el VAN oscila entre 30% y 98% la alícuota aplicable es  1%.

El Crédito Fiscal quedó reservado desde 1992 para 240 productos del sector agropecuario.



CHILE
CUBA
MEXICO

Sistema Simplificado de Reintegro a Exportadores

Este sistema beneficia a las “exportaciones menores no tradicionales” representadas por las posiciones arancelarias que, en el promedio de los años 1983/1984 se hubieran exportado por montos iguales o inferiores a dos millones y medio de dólares, o bien aquellas que en el año 1990 se hubiesen exportado por montos iguales o inferiores a cinco millones de dólares.

Alícuotas: el reintegro podrá ser de 8%, 5% o 3% sobre el valor FOB del producto final excluidas las comisiones y cualquier otro gasto deducible en el resultado final de la exportación. Podrán acogerse al reintegro todos los productos exportados de origen nacional, siempre que sus montos de exportación, en el año calendario anterior, hayan sido inferiores a diez, quince o dieciocho millones de dólares U.S.A. respectivamente. Estos valores límites corresponden al año base de 1990 y son reajustados anualmente de acuerdo con el índice de precios promedio relevante para el comercio exterior de Chile, certificado por el Banco Central.

Anualmente, antes del 31 de marzo, por Decreto del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se expide una lista de aquellas mercancías  excluidas del beneficio, por haber superado en el año calendario anterior los valores  límites mencionados. Está vigente la lista expedida por Decreto Nº 125 de 27/03/2000.

El reintegro se concede a las mercancías elaboradas íntegramente en el país con insumos nacionales, así como a aquellas en cuya elaboración se utilicen materias primas, artículos a media elaboración, o partes o piezas importadas cuyo valor CIF no supere el 50% (cincuenta por ciento) del valor FOB del producto a exportarse y que en su elaboración hayan experimentado una transformación que les confiera una nueva individualidad, clasificada en el Arancel Aduanero en una posición diferente a la del o de los componentes importados.

Reducción de los reintegros: por disposición de la Ley Nº 19.589 del 28/10/98, rige desde 1999 y hasta  2003 un cronograma anual de rebajas en los niveles de reintegros. El actual porcentaje de 8%, vigente desde el 01/01/2000, será reducido anualmente en un punto porcentual hasta el 01/01/2002 inclusive, rigiendo a partir de esa fecha los niveles del 6%, 5% y 3%. Finalmente, a partir del 01/01/2003 serán eliminados los niveles del 6% y 5% quedando como único porcentaje de reintegro vigente el 3%  al cual podrán acceder todas las mercancías exportadas que contengan al menos un 50% de insumos importados. Serán beneficiadas con la tasa de reintegro del 3% aquellas mercancías exportadas de origen nacional que, al 31/12/90 se encontraban excluidas del reintegro, y cuyos montos exportados durante el año 1990 haya sido igual o menor al valor FOB de cinco millones de dólares USA; así tambien como aquellas mercancías que, durante 1990, se hubieren exportado, por partida arancelaria, por montos iguales o inferiores a dieciocho millones de dólares U.S.A., valor FOB, según lo certifique el Servicio Nacional de Aduanas.

Crédito Fiscal por la adquisición de bienes de capital fabricados en el país: el comprador de un bien de capital sin uso, fabricado en el país puede obtener un crédito por parte del Fisco, que debe ser devuelto en un plazo máximo de 7 años, generalmente en tres cuotas. 

El crédito fiscal es de un 73% del arancel aduanero vigente, determinado sobre el precio neto de factura. Con el arancel vigente durante el año 2000, de 9%, la tasa de crédito fiscal es de 6,57%.
No se aplica
No se aplica

EXONERACION Y DEVOLUCION DE IMPUESTOS INTERNOS DIRECTOS

ARGENTINA
BRASIL
PARAGUAY
URUGUAY

Impuesto a las Ganancias

Exención: están exentas las sumas percibidas por los exportadores por concepto de reintegros y reembolsos.

Deducción: se admite deducción de gastos de transporte y seguros hasta el lugar de destino, comisión y gastos de venta y los gastos incurridos en el país


Impuesto a la Renta

Exención en la fuente: se reduce a 0% la alícuota del impuesto en la fuente para algunos hechos generadores del impuesto relativos a las exportaciones: pago de comisiones al exterior, gastos de promoción, arrendamiento mercantil de bienes de capital, intereses y comisiones sobre créditos obtenidos en el exterior.

Programa de Integración Social (PIS) y Programa de Formación del Patrimonio del Servidor Público (PASEP)

Estas contribuciones sociales son determinadas mensualmente por las personas jurídicas de derecho privado y las que sean equiparadas por la legislación del Impuesto a la Renta, inclusive las empresas públicas y las sociedades de economía mixta y sus subsidiarias, con base en la facturación del mes.

Exención: las ventas por concepto de exportaciones están exentas de estas contribuciones. Igualmente exentas están las recaudaciones por concepto de fletes de mercaderías transportadas entre el Brasil y el exterior, a condición de que la embarcación esté registrada en el Registro Especial Brasilero-REB.

Contribución Social para el Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS) 

Esta contribución es recaudada con destino al financiamiento de las erogaciones vinculadas con actividades en las áreas de la salud, previsión y asistencia social. Son sujetos pasivos de esta contribución las personas jurídicas, inclusive las que sean equiparadas por la legislación del Impuesto a la Renta.

Exención: los ingresos por la exportación de mercaderías están exentos de esta contribución social. Igualmente exentas están las recaudaciones por concepto de fletes de mercaderías transportadas entre el Brasil y el exterior, a condición de que la embarcación esté registrada en el Registro Especial Brasilero-REB.
Impuesto a la Renta

Deducción: se permite la deducción de los gastos y erogaciones realizados en el exterior en cuanto sean necesarios para la obtención de las rentas gravadas provenientes de las exportaciones.
Impuesto a las Rentas de Industria y Comercio (IRIC)

En el marco de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones, Nº 16906, los contribuyentes que realicen actividades industriales o agropecuarias y cuyos proyectos de inversión hayan sido declarados promovidos por el Poder Ejecutivo, podrán optar, a los efectos de la liquidación del IRIC, por el régimen de amortización acelerada. Dicho régimen será aplicable a los bienes muebles destinados al ciclo productivo y a los equipos para el procesamiento electrónico de datos, incorporados entre el 1/10/98 y el 31/12/2000.

El plazo de amortización será de dos o tres años a opción del contribuyente.

Impuesto al Patrimonio

Exención: en el marco de la citada Ley de Promoción de Inversiones, los bienes del activo fijo que se incorporen para llevar a cabo la actividad del proyecto de inversión  se podrán computar como activos exentos a los efectos de la liquidación del Impuesto al Patrimonio. El beneficio fiscal regirá a partir del ejercicio de  incorporación de los referidos bienes inclusive y por el lapso que se determine en el Decreto que declare promovido al respectivo proyecto de inversión. A  los efectos del cómputo de los pasivos, los citados bienes serán considerados activos gravados.

Por la vía reglamentaria se ha determinado que los bienes muebles destinados directamente al ciclo productivo, son las  máquinas e instalaciones industriales,  maquinaria agrícola y vehículos utilitarios. La exoneración también alcanza a los equipos para el procesamiento electrónico de datos (se excluye el software).
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No se aplica.
De acuerdo con el art. 121 del Estatuto Tributario, los contribuyentes podrán deducir los gastos efectuados en el exterior, que tengan relación de causalidad con rentas de fuente dentro del país, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente si lo pagado constituye para su beneficiario renta gravable en Colombia.

Son deducibles, sin que sea necesaria la retención en la fuente, los pagos a comisionistas en el exterior por las  exportaciones de manufacturas en cuanto no excedan del diez por ciento (10%) del valor de la operación en el año gravable. 
Impuesto sobre la Renta

Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten a retención en la fuente, entre otros:

Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción del turismo receptivo, sin que excedan del 2% (dos por ciento) del valor de las exportaciones. Sin embargo, en este caso, habrá lugar al pago del impuesto a la renta y a la retención en la fuente si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con el exportador, o si el beneficiario de esta comisión se encuentra domiciliado en un país en el cual no exista impuestos sobre los beneficios, utilidades o renta.
No se aplica.
Impuesto sobre la Renta

Se admite la deducción de los gastos normales y necesarios hechos en el exterior, relacionados y aplicables a las exportaciones de bienes manufacturados en el país y a la prestación de servicios venezolanos en el exterior, tales como los gastos de viajes, de propaganda, de oficina, de exposiciones y ferias, incluidos los de transporte de los bienes a exhibirse en estos últimos eventos, siempre que el contribuyente disponga en Venezuela de los comprobantes  correspondientes que respalden su derecho a la deducción.
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No se aplica
No se aplica
No se aplica



EXONERACION Y DEVOLUCION DE IMPUESTOS INTERNOS INDIRECTOS

ARGENTINA
BRASIL
PARAGUAY
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Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Está previsto el mecanismo de compensación tributaria o, en su defecto, la acreditación, devolución o transferencia del IVA  dentro de los 180 días hábiles de admitida la solicitud.

El exportador tendrá la opción de solicitar la devolución o transferencia anticipadas del impuesto, las que se harán efectivas dentro de los 20 días hábiles, con la  previa constitución de una garantía a favor de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Dirección General Impositiva.

Los Consorcios o Cooperativas de Exportación y las Compañías de Comercialización Internacional, podrán acogerse a un régimen especial de compensación y reintegro del IVA, por las compras de bienes que destinen efectivamente a la exportación, la que deberá cumplimentarse en un plazo no mayor de 180 días contados a partir de la fecha de adquisición de los mismos.

Régimen de financiamiento para el pago del Impuesto al Valor Agregado

Mediante la Ley 24402/97 se creó un régimen por el cual el Estado Nacional toma a su cargo los intereses de los créditos que las entidades financieras otorgan a los adquirentes o importadores de bienes de capital nuevos, cumpliendo ciertos requisitos y por un monto máximo equivalente al importe que, en concepto de impuesto al valor agregado, hayan previamente abonado.

El régimen tiene como objetivo, entre otros, favorecer la adquisición de bienes de capital y fortalecer el perfil exportador del país, estableciendo, como uno de los requisitos, que se destinen los bienes a un proceso productivo orientado hacia la venta en el mercado externo.

Impuestos Internos

Las exportaciones de los productos gravados están exceptuadas de este impuesto. En caso de haberse perfeccionado el hecho imponible, está prevista la devolución o acreditación del impuesto.
Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI)

Las exportaciones están excluidas de este impuesto. Por el mecanismo de la  compensación impositiva se les asegura a los fabricantes, a sus proveedores del mercado interno (draw-back interno) y a los exportadores, el aprovechamiento de los créditos fiscales del IPI acumulados durante las etapas de industrialización de los productos exportados directa o indirectamente.

Crédito presuntivo del IPI. Permite recuperar las contribuciones efectuadas por los productores y exportadores a los programas sociales PIS/PASEP y COFINS por sus adquisiciones, en el mercado interno, de los insumos nacionales incorporados a los productos de exportación. Para calcular el crédito presuntivo, al final de cada mes,  se deberá establecer qué porcentaje representan las exportaciones en la facturación de la empresa y aplicarlo sobre el total de insumos comprados en el período. Al resultado así obtenido se le aplicará la alícuota del crédito presuntivo del 5,37% para obtener el valor del resarcimiento. Este beneficio estuvo suspendido desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 1999, por efecto de Medidas Provisorias dictadas por el Poder Ejecutivo.
Impuesto sobre Circulación de Mercaderías y Servicios (ICMS)

Este impuesto no incide sobre las operaciones y prestaciones que destinen mercaderías al exterior, incluso productos primarios y productos industrializados semielaborados. Los industriales  pueden compensar los créditos de este impuesto resultantes de mercaderías incorporadas o consumidas en el proceso  productivo.

Impuesto sobre Operaciones Financieras (IOF)

Se aplica el régimen de alícuota cero para las operaciones de cambio vinculadas a las exportaciones de bienes y servicios así como a las operaciones de seguro de crédito a la exportación y de transporte internacional de mercaderías.

Están exoneradas del IOF: i) las operaciones de financiamiento realizadas mediante la emisión de certificados de depósito y "warrant", representativos de mercaderías depositadas para exportación en depósito aduanero; ii) las operaciones de financiamiento realizadas por medio de cédula y nota de crédito a la exportación.
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Están exoneradas del IVA la exportación de bienes y el servicio de flete internacional para el transporte de los mismos al exterior.

Los exportadores pueden recuperar el crédito fiscal correspondiente a los bienes o servicios que estén afectados directa o indirectamente a las exportaciones que realicen.

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)

Las  exportaciones no están  gravadas con este impuesto.

La legislación tributaria no prevé mecanismos de compensación, acreditación y devolución impositivos.
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Las exportaciones de bienes y servicios no están gravadas con el IVA. Los exportadores pueden deducir totalmente el impuesto pagado en las adquisiciones que integren el costo de los bienes exportados. Se admite la transferencia de los créditos del IVA. La devolución del impuesto se realizará únicamente a los exportadores directos a fin de asegurar que los bienes exportados quedan totalmente desgravados del tributo.

Impuesto Específico Interno (IMESI)

Las exportaciones están exoneradas de este impuesto.

La legislación tributaria no prevé un régimen de devolución del tributo en caso de que los bienes gravados ya hayan pagado el impuesto.
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Impuesto al Valor Agrado (IVA)

Se admite la compensación impositiva de los créditos tributarios del IVA con operaciones gravadas en el mercado interno.

En caso de no ser posible la compensación, el saldo a favor del exportador será reintegrado en forma automática e inmediata.

Impuesto a los consumos específicos (ICE)

No se consideran comprendidos en el objeto de este impuesto a los bienes destinados a la exportación.

El ICE pagado por los bienes finales exportados sujetos a este impuesto, será devuelto al exportador, previa presentación de la nota fiscal correspondiente. No será objeto de devolución el ICE pagado en la compra de insumos intermedios.
Impuesto a las Ventas

Están exentas del Impuesto a las Ventas la  exportación de productos procesados y la venta en el país de bienes de exportación a sociedades de comercialización internacional. 

También gozan de exención tributaria la venta de bienes de capital elaborados en el país que se utilicen exclusivamente en la producción de bienes de exportación.

Impuesto de Timbre

Están exentos de este impuesto los documentos privados mediante los cuales se acuerde la exportación de bienes de producción nacional, así como los contratos y manifiestos de exportación de productos que reciban Certificado de Reembolso Tributario.
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Las exportaciones están exentas de este impuesto.

Se prevé la devolución del IVA pagado en las adquisiciones locales o importaciones  de materias primas, insumos o servicios utilizados que se destinen a la producción o comercialización de bienes destinados a la exportación o prestación de servicios que se exporten. 

Por fabricación de productos que se destinen a la exportación también se entenderá la producción agrícola, pecuaria o similar para los mercados externos.

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE)

Están exentos del ICE los productos destinados a la exportación. La legislación tributaria no prevé mecanismos de compensación o devolución del impuesto.
Impuesto  General a las Ventas (IGV)

Las exportaciones de bienes o servicios no están sujetas a este impuesto. 

Está prevista la compensación automática de los saldos tributarios a favor del exportador con su deuda por pagos a cuenta y de regularización del Impuesto a la Renta (IR). Si no tuviera IR que pagar durante el año o en el transcurso de algún mes éste fuera insuficiente para absorber dichos saldos, podrá compensarlos con la deuda tributaria correspondiente a cualquier otro tributo que sea ingreso del Tesoro Público respecto de los cuales tenga la calidad de contribuyente. 

De no ser posible lo señalado anteriormente, procederá la devolución, la misma que se realizará mediante expedición de Notas de Crédito.

Impuesto Selectivo al Consumo

Las exportaciones están excluidas del objeto de este impuesto. La legislación tributaria no prevé mecanismos de compensación o devolución del impuesto.
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Este impuesto, vigente a partir del 1 de junio de 1999, sustituyó al anterior Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas al Mayor.

Las exportaciones de bienes y servicios están sujetas al mecanismo de tasa cero (0%). 

Los contribuyentes ordinarios que realicen exportaciones de bienes o servicios, tendrán derecho a recuperar los créditos fiscales generados por los insumos representados en bienes y servicios adquiridos o recibidos con ocasión de su actividad de exportación.

Por otra parte, tambien está prevista la recuperación del impuesto soportado por las adquisiciones nacionales e importaciones de bienes de capital que sean efectuadas durante la etapa preoperativa de proyectos industriales destinados esencialmente a la exportación o a generar divisas. Este beneficio alcanza tambien a la recepción de servicios que aumenten el valor de activo de los bienes de capital o sean necesarios para que éstos presten las funciones a que estén destinados.

Impuestos al consumo

La legislación que grava al alcohol  y a los cigarrillos y manufacturas del tabaco, prevé la recuperación de los tributos respectivos cuando dichos bienes sean destinados al consumo fuera del país.
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Impuesto al Valor Agregado (IVA)

  Las exportaciones están exentas del impuesto.

Está prevista la devolución del IVA pagado por los exportadores al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a su actividad de exportación. Igual derecho tendrán respecto del impuesto pagado al importar bienes para el mismo objeto.

Los exportadores pueden asimismo, recuperar en forma anticipada el IVA pagado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a la exportación, cuando se trate de proyectos de inversión de larga maduración destinados a generar exportaciones.

Impuestos adicionales al IVA

La exportación de los bienes gravados con estos impuestos da derecho al exportador a su recuperación bajo las mismas normas que regulan la recuperación del IVA.

Impuesto a las Gasolinas Automotrices y al Petróleo Diesel

Las exportaciones están exentas del impuesto.

Está prevista su devolución cuando se hubiese satisfecho el tributo sobre los productos gravados.
Impuesto sobre las Ventas

Están sujetos a este impuesto los bienes destinados al uso y consumo que sean objeto de compraventa, importados o producidos total o parcialmente en Cuba, gravándose por una sola vez.

Se exceptúan de este impuesto los bienes de consumo que constituyan materia prima para la industria o cuando se destinen a la exportación.

Impuesto Especial a Productos

Son bienes gravados por este impuesto las bebidas alcohólicas, cigarros, tabacos, combustible, vehículos automotores, efectos electrodomésticos y artículos suntuarios.

El impuesto afecta a los bienes destinados al uso y consumo, excepto cuando su fin sea la exportación.
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Las exportaciones de bienes y servicios están sujetas al mecanismo de tasa cero (0%).

Está prevista la compensación del impuesto que haya sido pagado por los exportadores en la compra o importación de insumos, o bien su devolución.

Las empresas altamente exportadoras (ALTEX) disponen de un Programa de Devolución Inmediata del impuesto.

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS)

Las exportaciones de bienes gravados están sujetas al mecanismo de la tasa cero (0%), siempre que las mismas se efectúen a países con una tasa del Impuesto sobre la Renta aplicable a personas morales superior al 30% (treinta por ciento).

ADMISION TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

ARGENTINA
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No se abonan los tributos que gravan la importación para consumo ni la Tasa de Estadística, con excepción de las tasas retributivas de servicios.

Se hallan comprendidos las mercancías en general y los “bienes de producción no seriada” listados especialmente.

El plazo es de 1 año para las mercancías en general y de 2 años cuando se trate de bienes de producción no seriada. Dichos plazos podrán ser prorrogados hasta por 1 año.
El régimen suspensivo de admisión temporal para perfeccionamiento, se denomina "Draw-back, modalidad supensión" . Comprende los tributos que gravan la importación para consumo, además de otras tasas que no correspondan a la efectiva contraprestación de servicios.

Se hallan comprendidos las materias primas, productos semi- elaborados o acabados; partes piezas, aparatos y máquinas, cuando sean complementarios de aparatos, máquinas, vehículos o equipamientos para exportar; embalajes, excepto para transporte; animales destinados a la faena y posterior exportación; otras mercaderías consumidas en el proceso de industrialización.

El plazo es de hasta 1 año, prorrogable hasta el límite de 2 años. Para mercaderías destinadas a la producción de bienes de capital de ciclo largo de fabricación, el límite podrá ser de hasta 5 años.

Prestación de Servicios bajo el Régimen de Admisión Temporaria

Se aplica a bienes importados sin cobertura cambiaria, con destino a su beneficiamiento, ensamblado, renovación o restauración, acondicionamiento o reacondiciona- miento en el país, para su posterior exportación bajo un contrato de prestación de servicios.

El régimen podrá ser concedido solamente a personas jurídicas y el plazo de permanencia de los bienes será fijado por el plazo estipulado en el contrato de prestación de servicios, prorrogable por igual período.

Régimen aduanero especial de industrización por encomienda (RECOM)
Comprende la importación sin cobertura cambiaria, de chassis, carrocerías, partes y piezas, inclusive motores, componentes y accesorios destinados a la industrialización por encomienda de los productos clasificados en las partidas arancelarias 8701 a 8705.

La operación se realiza por cuenta y orden de personas jurídicas encomendantes, domiciliadas en el exterior y los productos resultantes podrán ser destinados al exterior o al mercado interno. 

Se suspende el IPI incidente en la importación y en la compra en el mercado interno de los insumos empleados. El Impuesto de Importación grava la introducción de los insumos pero podrá ser restituido bajo el régimen devolutivo de draw-back.
Se suspenden los tributos que gravan la importación para consumo.

Se hallan comprendidos las materias primas e insumos.

El plazo será fijado por la autoridad competente de acuerdo con los respectivos programas de producción.

Régimen de Maquila. Comprende los procesos industriales o de servicios que incorporen mano de obra y otros recursos nacionales destinados a transformación, elaboración, reparación o ensamblaje de mercancías extranjeras importadas temporalmente a dichos efectos para su reexportación posterior, en ejecución de un contrato suscrito con una empresa domiciliada en el extranjero.

Bienes comprendidos: materias primas e insumos; maquinarias, aparatos, instrumentos, equipos y herramientas; cajas de trailers y contenedores.

Plazos: 6 meses para materias primas e insumos, prorrogable por igual lapso una sola vez; 6 meses para  cajas de trailers y contenedores; los demás bienes el plazo que dure el programa de maquila.
Se exoneran los tributos que gravan la importación para consumo.

Se hallan comprendidos las materias primas, partes, piezas, motores y material; envases y material para empaque; matrices, moldes y modelos; productos intermedios semielaborados; productos agropecuarios; y productos que se consuman en el proceso productivo sin incorporarse al producto terminado, pero que intervienen directamente en la elaboración y en contacto con el producto a exportar. Se consideran incluidos los envases y materiales para empaque destinados al acondicionamiento de productos intermedios para exportación indirecta, que se comercialicen internamente con ese único y expreso fin.

El plazo es de 18 meses, prorrogable por única vez por un período máximo de 12 meses.
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Se suspenden los tributos que gravan la importación para consumo.

Se hallan comprendidos las materias primas y bienes intermedios. No se incluyen en este régimen los bienes de capital, combustibles y lubricantes.

El plazo es de 120 días corridos, prorrogable por una sola vez hasta por 30 días corridos.
El régimen aduanero especial se denomina Sistemas Especiales de Importación-Exportación "Plan Vallejo".

Se exoneran los tributos que gravan la importación para consumo.

Bienes comprendidos: los insumos, materias primas, bienes intermedios, bienes de capital y repuestos.

Plazos: 18 meses para las materias primas e insumos, mientras que para bienes de capital, bienes intermedios y repuestos, el plazo se otorgará en función de la duración del programa de producción.

Los sistemas "Plan Vallejo" no serán aplicables cuando los bienes producidos se destinen a los mercados de la Comunidad Andina.

Operaciones de Maquila

Se entiende por maquila las operaciones con materias primas e insumos que se desarrollen bajo "Plan Vallejo" a través de importaciones no reembolsables, en las cuales el contratante extranjero suministre al productor nacional, en forma directa o indirecta, el 100% de las materias primas o insumos externos necesarios para manufacturar el bien de exportación, sin perjuicio de que se incorporen bienes nacionales. 
El Régimen de Maquila es un régimen de admisión temporal especialmente concebido para incentivar las exportaciones.

Se suspende la obligación de pagar los impuestos y derechos correspondientes para la internación de los bienes, hasta su reexportación definitiva.

Se hallan comprendidos las materias primas, insumos, envases, material de empaque o embalaje, etiquetas, folletos o manuales técnicos, clisés, matrices, moldes y patrones necesarios para ejecutar la producción programada; Herramientas, equipos y accesorios para producción y seguridad industrial, manuales de trabajo y planes técnicos e industriales; y maquinarias,  partes de piezas, aparatos e instrumentos para el proceso productivo y sus correspondientes repuestos, equipos de laboratorio, de medición y de prueba de los productos de que se trate y equipos e implementos para el control de calidad y para capacitación del personal.

El plazo de permanencia de los bienes en el país será el establecido en la correspondiente autorización y podrá ser ampliado en caso de necesidad.
Se suspenden los derechos arancelarios y demás impuestos que gravan la importación de mercancías extranjeras.

Se hallan comprendidos las materias primas, insumos, productos intermedios, partes y piezas materialmente incorporadas en el producto exportado, incluyéndose aquellas mercancías que son absorbidas por el producto a exportar en el proceso de producción. Asimismo podrán ser objeto de admisión temporal mercancías tales como catalizadores, aceleradores o ralentizadores que se utilizan en el 

proceso de producción y se consumen al ser utilizados para obtener el producto exportado.

No podrán ser objeto de admisión temporal las mercancías que intervengan en el proceso productivo de manera auxiliar, tales como lubricantes, combustibles o cualquier otras fuente energética, cuando su función sea la de generar calor o energía, los repuestos, útiles de recambio, por cuanto no estarán materialmente incorporados en el producto final y no son utilizados directamente en la obtención del producto a exportar.

El plazo se entenderá concedido automáticamente por 24 meses. 
Se suspenden los impuestos aplicables a la importación.

Se hallan comprendidos todos aquellos insumos, materias primas, partes o piezas que sean necesarios en el proceso productivo, aunque se consuman sin incorporarse al producto exportado, y siempre que pueda determinarse su cantidad. Se exceptúan los lubricantes y combustibles.

El plazo es de 1 año.
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La nueva Ordenanza de Aduanas de Chile, vigente a partir de enero de 1999, prevé la Admisión Temporal  para Perfeccionamiento Activo (art. 107), sólo para actividades de exportación.

Se hallan comprendidas las materias primas, partes, piezas o elementos que vayan a ser transformados, armados, integrados, elaborados o sometidos a otros procesos de terminación en recintos habilitados en las fábricas o industrias. Algunos de los procesos industriales enumerados anteriormente pueden ser ejecutados en recintos distintos al habilitado para estos efectos.

El régimen sólo podrá autorizarse por actividades fabriles o industriales y no individualmente para determinadas fábricas o industrias. La autorización será acordada por el Director Nacional de Aduanas, con la aprobación del Ministerio de Hacienda.
Se permite recibir, en suspensión de derechos e impuestos de importación, determinadas mercancías destinadas a ser reexportadas, en un período de tiempo determinado, despues de haber sido sometidas a un proceso total o parcial de ransformación, elaboración o reparación, que conlleve un aumento en su valor por el agregado en el territorio nacional.

Están comprendidas todas las mercancías, con inclusión en este concepto de los envases, siempre que se cumpla con lo establecido legalmente y que sean consideradas como beneficiosas para la economía nacional.

Plazo: no está previsto con carácter general en la Ley de Aduanas. La concesión del régimen estará sujeta en cada caso a la emisión de una Resolución fundada del Ministro de Finanzas y Precios, previo informe de la Aduana General de la República y con la participación, cuando se requiera, de otros organismos e instituciones. 
Programas de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación (PITEX)

Los titulares podrán importar temporalmente lo siguiente:

I - materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, material de empaque, combustibles y lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercancías de exportación;

II - contenedores y cajas de trailers;

III - herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad industrial y productos necesarios para la higiene, asepsia, y para la prevención y control de la contaminación ambiental de la planta productiva, manuales de trabajo y planos industriales, así como equipo de telecomunicación y cómputo; y

IV - maquinaria, aparatos, instrumentos y refacciones para el proceso productivo, equipo de laboratorio, de medición y de prueba de sus productos y los requeridos para el control de calidad, para capacitación de su personal, así como equipo para el desarrollo administrativo de la empresa, este último cuando se trate de instalación de nuevas plantas industriales.

El 20 de noviembre de 2000 entrarán en vigor las siguientes disposiciones :

· No se pagará el Impuesto General de Importación en los casos de importación temporal de las mercancías a que se refieren las fracciones I y II pero en cambio las mercancías a que se refieren las fracciones III y IV pagarán el Impuesto General de Importación correspondiente al momento de su importación.

· Para el pago del Impuesto General de Importación a que se refiere el párrafo anterior se podrá aplicar el arancel establecido en los Programas de Promoción Sectorial, siempre que el importador cuente con autorización para operar dichos programas y cumpla con lo previsto en los mismos.

Plazos: Hasta 18 meses en los casos de combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso productivo de la mercancía de exportación; materias primas, partes y componentes; envases y empaques; etiquetas y folletos. Hasta por 2 años tratándose de contenedores y cajas de trailers.

La vigencia de los programas será indefinida, siempre que el titular cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto que establece ese mecanismo.

Maquila de Exportación. Se define como el proceso industrial o de servicio destinado a la transformación, elaboración o reparación de mercancías de procedencia extranjera importadas temporalmente para su exportación posterior, realizado por empresas maquiladoras o que se dediquen parcialmente a la exportación en los términos de la reglamentación correspondiente.

Bienes comprendidos: los mismos bienes admitidos en los programas de importación temporal para producir artículos de exportación y sujetos al mismo régimen tributario.

Plazos: Hasta 18 meses en los casos de combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso productivo de la mercancía de exportación; materias primas, partes y componentes; envases y empaques; etiquetas y folletos. Hasta por 2 años tratándose de contenedores y cajas de trailers.



DEPOSITO INDUSTRIAL
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No se aplica
 1) Depósito Industrial bajo Control Informatizado (RECOF): permite importar, con suspensión del pago del Impuesto de Importación y del Impuesto sobre Productos Industrializados, mercaderías que vayan a ser sometidas a operaciones de industrialización de productos destinados a la exportación o a la venta en el mercado interno. Las referidas operaciones de industrialización están limitadas a las modalidades de transformación, beneficiamiento y ensamblado.

Entre los requisitos para la habilitación del régimen, las empresas industriales deben asumir el compromiso de realizar exportaciones:

Por un valor mínimo de veinte millones de reales por año, durante los tres primeros años de utilización del régimen; y

Por un valor medio anual de cuarenta millones de reales, a partir del cuarto año de utilización del régimen.

Plazo: limitado a 1 año, contado a partir de la fecha del despacho de las mercaderías para su admisión al RECOF,  con  prórroga hasta por 1 año como máximo.

Unicamente podrán ser admitidas al RECOF las mercancías listadas en el Anexo de la Instrucción Normativa SRF Nº 35/98,  compuesto en su mayoría por ítem clasificados en los capítulos 84 y 85, además de manufacturas de plástico, caucho,  papel y cartón; libros, manuales y otros impresos; manufacturas de hierro o acero, cobre, níquel, aluminio y estaño; herramientas manuales; manufacturas diversas de metal común; ventiladores y sus partes.

Residuos: los que tuvieran algún uso económico podrán ser despachados para consumo mediante el pago de los tributos de importación. Aquéllos que no se prestaren a ningún uso económico deberán ser destruidos bajo control aduanero.

2) Estaciones Aduaneras de Interior (Eadis): también denominados puertos secos, son terminales aduaneras de uso público, situadas en zona aduanera secundaria, que se destinan a la prestación, por terceros, de los servicios públicos de movimiento y almacenamiento  de mercaderías bajo control aduanero. Las mercaderías importadas ingresan bajo el régimen especial de depósito aduanero, no industrial, con suspensión del Impuesto de Importación y del IPI, para ser sometidas a servicios exclusivos dentro de la estación interior.

Las Eadis podrán ser utilizadas para procesos de embalaje, etiquetado, marcación de productos, demostración y pruebas de funcionamiento de vehículos, máquinas y equipamiento, agregando partes y piezas nacionales a las mercaderías importadas para su posterior exportación o introducción al mercado interno.

Plazo: los productos podrán permanecer almacenados hasta por un año, renovable por igual período, pudiendo alcanzar hasta un máximo de tres años en situaciones especiales.


El Poder Ejecutivo podrá autorizar el funcionamiento de depósitos particulares comerciales o industriales fiscalizados, para el almacenamiento de mercaderías sometidas al control aduanero, con suspensión del pago de los tributos aplicables durante un plazo determinado (Código Aduanero, art. 130).
En los depósitos particulares de carácter industrial, plantas de montaje y fábricas vigiladas, las mercaderías pueden ser objeto  de operaciones destinadas a variar su naturaleza incluso con incorporación de partes, artículos y productos procedentes de plaza, tales como industrialización de materias primas y productos semielaborados, ajuste, ensamblado, montaje y acabado de vehículos, maquinarias y aparatos y toda otra operación de transformación análoga.

El régimen permite la importación para consumo en el mercado interno de los productos fabricados en el depósito industrial previo pago de los tributos que gravan la importación de los insumos extranjeros incorporados.
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No se aplica
El régimen de importación temporal para procesamiento industrial, acuerda esta modalidad a industrias reconocidas como Usuarios Altamente Exportadores, autorizados para el efecto por la autoridad aduanera, quien habilitará el depósito dentro del cual se realizarán las operaciones de procesamiento industrial. Se permite la importación temporal de materias primas e insumos que van a ser sometidos a transformación, procesamiento o manufactura industrial. Los bienes resultantes deberán destinarse en su totalidad a la exportación.
Se admite el ingreso a depósito industrial de cualquier clase de mercancías, incluso las de prohibida importación o sujetas a cualquier otro tipo de restricción, las que en todo caso se someterán a los requerimientos específicos que se determinen en el correspondiente Contrato de Concesión.  Las mercancías nacionales o nacionalizadas de prohibida exportación, no podrán acogerse a este régimen. Se admite el despacho para consumo interno.

Plazo: hasta 1 año, prorrogable por seis meses.
No se aplica.
No se aplica.
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No se aplica. El régimen de Almacén Particular de Exportación fue reemplazado por el de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo en la Ordenanza de Aduanas vigente a partir de 1999.
Se admite la transformación de mercancías destinadas al despacho a consumo, permitiendo que las mercancías importadas puedan sufrir, bajo control aduanero, antes de su despacho a consumo, una transformación o elaboración que tenga por efecto que el importe de los derechos de aduana aplicables a los productos obtenidos, sea inferior al que sería aplicable a las mercancías importadas.

Las mercancías pueden provenir de de zonas francas, de parques industriales, depósitos de aduanas o directamente del extranjero. El régimen termina cuando las mercancías son despachadas para consumo, exportadas, abancdonas a favor del Estado o destruidas de manera que carezcan de valor comercial.
El régimen admite la introducción de mercancías extranjeras o nacionales, para su elaboración, transformación o reparación, para

ser retornadas al extranjero o para ser exportadas, respectivamente.

Se podrá introducir al país, a través de este régimen, la maquinaria y el equipo que se requiera para las operaciones industriales.

No se permite el ingreso de mercancías al mercado interno.

DRAW-BACK (Devolución condicionada de tributos)

ARGENTINA
BRASIL
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URUGUAY

Devolución total o parcial de los derechos de importación y de la Tasa de Estadística.

Este régimen puede ser complementario de la devolución de tributos interiores.

Las autoridades tipifican, de oficio o a pedido de parte, las mercaderías objeto del draw-back, determinando en cada caso el monto a reintegrar por cada tributo. Los insumos que deben computarse para la obtención del beneficio son únicamente aquéllos importados en forma directa por el usuario. 


Restitución total o parcial  de los tributos que hayan sido pagados en la importación, mediante un crédito fiscal a ser utilizado en cualquier importación posterior estando prohibida su utilización para pago de otros impuestos.

Comprende las materias primas, productos semielaborados o terminados y material de embalaje, importados con pago de los tributos y exportados después del perfeccionamiento o utilizados en la fabricación, complementación o acondicionamiento de mercadería exportada.
Previsto en el Código Aduanero.

No se aplica. 
Reintegro parcial o total de los derechos y tributos que hubieran sido pagados para la importación de los bienes utilizados en el perfeccionamiento, complementación, ensamblado o acondicionamiento de las otras mercaderías finales exportadas.

Comprende materias primas; partes, piezas, motores y material; envases y material para empaque; matrices, moldes y modelos; productos intermedios semielaborados; productos agropecuarios; productos que se consumen en el proceso productivo sin incorporarse al producto terminado, pero que intervienen directamente en la elaboración y en contacto con el producto a exportar. Se consideran incluidos los envases y material para empaque destinados al acondicionamiento de productos intermedios para exportación indirecta, que se comercialicen internamente con ese único y expreso fin.
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Procedimiento automático: consiste en la aplicación de un coeficiente  sobre el valor FOB de exportación para determinar, con base presunta, la devolución del Gravamen Aduanero Consolidado (GAC) pagado por bienes y servicios importados e incorporados en el costo del producto exportado.

El monto a recibir por concepto de devolución será equivalente a 2% o 4% del valor FOB de exportación, dependiendo del valor total de exportación alcanzado en el año calendario anterior por subpartida arancelaria.

Procedimiento determinativo: consiste en establecer el valor del GAC contenido en el costo de los bienes o servicios exportados, para su posterior devolución al exportador.  Se establecerá anualmente, al efecto los coeficientes de devolución para aquellas subpartidas arancelarias no contempladas en el procedimiento automático.

Devolución anticipada de Impuestos
Los inversionistas exportadores que paguen anticipadamente impuestos y gravámenes por la importación de maquinaria, equipos y otros bienes destinados exclusivamente a la instalación y puesta en marcha de proyectos de inversión, tendrán derecho a solicitar la devolución anticipada de impuestos  antes de iniciar las respectivas exportaciones.

El mecanismo está reservado exclusivamente para los inversionistas exportadores que suscriban  un convenio con los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Económico, previamente aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica.

La devolución anticipada de impuestos se realizará a través de Certificados de devolución de impuestos anticipados (CEDEIM-A) y se efectuará siempre y cuando estos certificados sean invertidos en su totalidad en la construcción de infraestructura vial u otra que sea parte de los planes del Gobierno.

El importe de los CEDEIM-A, debe ser igual al monto de los impuestos pagados por anticipado en la importación.
Aunque el  régimen  está previsto, nunca ha operado.


La devolución comprende los derechos arancelarios y los impuestos establecidos en leyes especiales, causados con motivo de la importación.  La solicitud podrá formularse dentro del plazo de 1 año después de realizada la exportación. El interesado deberá elaborar una autoliquidación que presentará  junto con la solicitud y los recibos de pago de los impuestos de importación cuya devolución solicita, además de otros documentos probatorios de las operaciones pertinentes.

El draw-back no se aplica cuando las exportaciones se destinan al mercado de la CAN.
Procedimiento Automatizado de Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios.

Comprende a las materias primas, insumos, productos intermedios y partes o piezas incorporados o consumidos en la producción del bien exportado, excepto los combustibles o cualquiera otra fuente energética cuando su función sea la de generar calor o energía para la obtención del producto exportado.

El valor CIF de los componentes importados no debe superar el 50% del valor FOB del producto exportado. 

La restitución  equivale al  5% del valor FOB de exportación de los productos cuyas exportaciones por partidas arancelarias durante 1994, no  superaron los diez millones de dólares USA.

Existe una lista de las mercancías excluidas de la restitución simplificada, por monto de exportación, expedida mediante resolución del Ministerio de Economía y Finanzas.

La restitución de los derechos arancelarios se efectuará por medio de Notas de Crédito emitidas por la aduana, en moneda nacional, con una vigencia por 180 días calendario.
Devolución de los impuestos arancelarios pagados directamente por el exportador, o cuyo pago haya sido soportado por éste en el precio de adquisición en el mercado interno.

Comprende las materias primas, piezas, partes y componentes, empaques, envases y embalajes y, en general, otros insumos o materiales de origen extranjero. 
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Se obtiene el reintegro de los derechos y demás gravámenes aduaneros, respecto de materias primas, artículos a media elaboración, partes o piezas, utilizados como insumos, incorporados o consumidos en la elaboración de bienes o servicios exportados.

No se reintegran las sobretasas, derechos compensatorios y antidumping que se hayan cancelado al importar insumos que estén gravados por los mismos.

El beneficio debe ser solicitado, a más tardar,  dentro de los 9 meses siguientes a la fecha de exportación. A su vez, entre la fecha de importación de los insumos y la exportación del producto terminado, no puede transcurrir un plazo mayor de 18 meses.

El draw-back es incompatible con el Sistema Simplificado de Reintegro previsto en la Ley 18.480
Permite, en ocasión de la exportación de mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos de aduanas que se han aplicado, sea a esas mercancías exportadas, sea a los productos contenidos en las mercancías exportadas o consumidas en el curso de su producción.

La autorización para el disfrute de este régimen la otorga el Ministro de Finanzas y Precios, el que está facultado para regular su ejecución y control.


Devolución a los exportadores directos o indirectos, de los impuestos de importación pagados por las materias primas, partes y componentes, empaques y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales de origen extranjero adquiridos en el país o en el exterior, incorporados a mercancías de exportación.

El monto de los impuestos de importación que se devuelven  al importador se actualiza con el tipo de cambio a la fecha que se autoriza la devolución.

La solicitud de devolución deberá presentarse dentro de los 12 meses siguientes a la importación.



REPOSICION DE MATERIAS PRIMAS
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No se aplica
Beneficiarios: el Código Aduanero prevé que este beneficio también podrá ser concedido, con carácter especial a sectores industriales, con el fin de reponer las materias primas nacionales utilizadas en la exportación, de manera de beneficiar a la industria exportadora o al proveedor nacional y para atender características del mercado.

Plazo: (no está especificado) se fija en el acto de concesión del régimen por la autoridad de aplicación.
No se aplica.
Beneficiarios: empresas industriales importadoras, exportadores directos e indirectos.

Plazo: 18 meses para el cumplimiento total de cada operación de exportación-importación.

El procedimiento de “toma de stocks” está previsto dentro del régimen de admisión temporaria para ser aplicado en aquellos casos en que el bien utilizado en la elaboración del producto a exportar, sea de origen importado. 
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No se aplica
Beneficiarios:  exportadores. productores e importadores de materias primas e insumos

Cesión del derecho: el derecho podrá ser cedido por el exportador  al productor de los bienes exportados o a quien haya importado las materias primas e insumos o  a terceras personas, para que éstas importen con los mismos  beneficios, las materias primas e insumos de origen extranjero utilizados exclusivamente en la producción de bienes que sin haber sido destinados directamente  a los mercados externos, se hubieren utilizado en la producción de los bienes de exportación.

Plazos: la reposición de materias primas e insumos deberá  efectuarse dentro del término de 1 año contado a partir de la fecha de la respectiva exportación.
Beneficiarios: las empresas que exportaren productos que contengan materias primas, insumos, acondicio- namiento o envases, importados por ellas a consumo o adquiridas al importador en el mercado local.

Plazos:  la exportación debe efectuarse dentro de 1 año contado desde la fecha de la aceptación de la importación a consumo y la importación en reposición se efectuará dentro de  6 meses de la aceptación de dicha declaración de exportación a consumo.
Beneficiarios: empresas productoras-exportadoras.

Plazos: la reposición se efectuará dentro de los 6 meses de aceptada la declaración de exportación a consumo.

Momentáneamente, por razones de política fiscal, se encuentra suspendida, hasta abril de 2001, la emisión y el uso de Certificados de Reposición de Mercancías en Franquicia para los aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso (2709) y para los demás gasoils (2710.00.50.90).
Beneficiarios: personas jurídicas domiciliadas en el país.

Plazos: las mercancías en reposición deberán ingresar al país dentro de los 180 días continuos, contados a partir de la fecha de la autorización.

CHILE
CUBA
MEXICO

No se aplica.
El régimen de Reposición por Franquicia permite la importación llibre de derechos de aduanas, de mercancías equivalentes, idénticas por su especie, calidad y características técnicas, a aquellas que estando en libre circulación fueron transformadas para la obtención de productos exportados desde el territorio aduanero.

La franquicia será autorizada por el Ministro de Finanzas y Precios a los productores exportadores que acrediten que las mercancías a importarse son equivalentes en especie, calidad, cantidad y características técnicas a las incorporadas a los productos exportados con derecho a reposición.
No se aplica

ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES

ARGENTINA
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PARAGUAY
URUGUAY

Ley de Zonas Francas

Operaciones: podrán desarrollarse actividades de almacenaje, comerciales, de servicios e industriales, esta última con el único objeto de exportar la mercadería resultante a terceros países.

Por ley, las zonas francas tienen como objetivo impulsar el comercio y la actividad industrial exportadora. 

Régimen aduanero:

La introducción y extracción de mercaderías no están gravadas con el pago de tributos, salvo las tasas retributivas de servicios que pudieren establecerse, ni alcanzadas por prohibiciones de carácter económico.

La extracción de mercaderías de una zona franca hacia terceros países, no gozará de otros estímulos que los correspondientes por la devolución de tributos efectivamente pagados cuando fueren pasibles de devolución a los exportadores del territorio aduanero general.

Régimen fiscal: los usuarios de la zona franca no podrán acogerse a los beneficios y estímulos fiscales de los regímenes de promoción industrial, regionales o sectoriales, creados o a crearse, en el territorio de la Nación.

Area Aduanera Especial

Instituida por el art. 10 de la Ley Nº 19.640, está situada en la actual Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Régimen aduanero: de conformidad con el art. 600 del Código Aduanero, los tributos que graven la importación para consumo no excederán el 75% (setenta y cinco por ciento) de los que rigieren en el territorio aduanero general. Existe exención total de la Tasa de Estadística y por comprobación de destino, así como de los demás tributos aplicados con motivo de una importación. No son aplicables las prohibiciones de carácter económico.

Régimen fiscal: los beneficios promocionales previstos, con carácter general, en la Ley 19640 comprenden la exención del pago de todo impuesto nacional que pudiere corresponder por hechos, actividades u operaciones que se realizaren en la actual Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Zona Franca de Manaus 

Operaciones: industrialización en cualquier grado, inclusive beneficio, actividades agropecuarias, pesca, instalación y operación de industrias y servicios de cualquier naturaleza y almacenaje para reexportación.

Régimen aduanero: el ingreso de mercaderías con destino a las operaciones previstas goza de exención del Impuestos de Importación (II) y del Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI). La exportación de mercaderías de la Zona Franca para el extranjero, cualquiera sea su origen, está exenta del impuesto de exportación. 

Tasa por Servicios Administrativos: está prevista la remuneración de los servicios prestados por la SUFRAMA (Superintendencia de la ZFM) mediante el pago de la Tasa de Servicios Administrativos - TSA  establecida por la Ley 9960/00.

Están sujetas a la TSA, entre otras,  las importaciones de materias primas, componentes, productos intermediarios, materiales secundarios y de embalaje empleados en la fabricación de bienes finales, bienes intermediarios (componentes) y bienes de informática, industrializados en la ZFM.

Zonas de Procesamiento para la Exportación (ZPE)

Operaciones: son áreas de libre comercio con el exterior destinadas a la instalación de empresas dedicadas a la producción de bienes para ser comercializados exclusivamente en el exterior.

Régimen aduanero: las importaciones y exportaciones de las empresas autorizadas están exentas del Impuesto de Importación, del Impuesto  sobre Productos Industrializados, de la Contribución para el Fondo de Desarrollo Social (FINSOCIAL), del Adicional al Flete para la Renovación de la Marina Mercante, del Impuesto sobre Operaciones de Crédito, Cambio y Seguro sobre Operaciones relativas a Títulos y Valores mobiliarios.

Régimen fiscal: con relación al Impuesto a la Renta,  las empresas instaladas en ZPE observarán lo dispuesto en la legislación aplicable a las demás personas jurídicas domiciliadas en el país, vigente a la fecha de su instalación, observando el tratamiento legal más favorable instituido posteriormente. También gozarán de exención del impuesto incidente sobre las remesas al exterior.


Régimen de Zonas Francas

Operaciones:  fabricación de bienes destinados a la exportación al exterior, mediante el proceso de transformación de materias primas y/o de productos semielaborados de origen nacional o importado, incluyendo aquéllas que por sus características son clasificadas de ensamblaje.

Régimen aduanero: la introducción de bienes a las zonas francas, sea desde terceros países o desde el territorio aduanero estará exenta de todo tributo de internacional nacional, departamental o municipal, salvo las tasas por servicios efectivamente prestados.

La exportación o la reexportación de productos y de servicios desde las zonas francas a terceros países, a la misma zona franca, o a otras zonas francas o al territorio aduanero, estará exenta de todo tributo nacional, departamental o municipal.

Régimen fiscal: las actividades industriales realizadas en una zona franca y los resultados obtenidos por los usuarios estarán exentos de todo tributo nacional, departamental o municipal, con excepción del Impuesto de zona franca (ver más adelante). La exención tributaria se extiende a la constitución de las sociedades usuarias y a las remesas de utilidades o dividendos a terceros países. Incluye igualmente la exención tributaria por el pago de regalías, comisiones, honorarios, intereses y toda otra remuneración por servicios, asistencia técnica, transferencia de tecnología, préstamos y financiamiento, alquiler de equipos y todo otro servicio prestado desde terceros países a los usuarios de zonas francas.

Impuesto de zona franca: los usuarios que realicen actividades comerciales, industriales o de servicios y que se dediquen exclusivamente a la exportación a terceros países tributarán un impuesto único denominado “Impuesto de Zona Franca”, cuya tasa será del 0,5% (medio por ciento) siendo su base imponible el valor total de sus ingresos brutos provenientes de las ventas a terceros países.

Este impuesto será liquidado y pagado en oportunidad de la formalización de cada despacho de exportación.
Ley de Zonas Francas

Operaciones: está previsto el desarrollo de toda clase de actividades industriales, comerciales o de servicios, entre ellas: a) la comercialización, depósito, almacenamiento, acondicionamiento, selección, clasificación, armado, desarmado, manipulación o mezcla de mercancías o materias primas de procedencia extranjera o nacional; b) la instalación y funcionamiento de establecimientos fabriles; y c) la prestación de servicios financieros, de informática, reparaciones y mantenimiento, y otros que se requieran para la zona franca o para la venta de dichos servicios al extranjero.

Régimen aduanero:  los bienes, servicios, mercaderías y materias primas, cualquiera sea su origen,  introducidos a las zonas francas estarán exentos de todo tributo o cualquier otro instrumento de efecto equivalente sobre la importación o de aplicación en ocasión de la misma, aun aquéllos en que por ley se requiera exoneración específica cualquiera fuera su naturaleza.

También se establece que los bienes, servicios, mercancías y materias primas introducidos en las zonas francas y los productos elaborados en ellas, podrán salir de las mismas en cualquier tiempo, exentos de todo tributo.

Régimen fiscal: los usuarios de las zonas francas están exentos de todo tributo nacional, creado o a crearse, incluso de aquéllos en que por ley se requiera exoneración específica, respecto de las actividades que desarrollen en la misma.

BOLIVIA
COLOMBIA
ECUADOR
PERU
VENEZUELA

ZOFRAIN – Zonas Francas Industriales

Operaciones: las zonas francas industriales son áreas en las cuales las mercancías introducidas son sometidas a operaciones de perfeccionamiento pasivo auotorizadas por la Ley Orgánica de Aduanas, a favor  de las empresas que efectúen dichas operaciones para su posterior exportación, reexportación o importación al resto del territorio aduanero nacional.

Régimen aduanero: la importación desde terceros países de bienes de capital, bienes de consumo, materias primas sin elaborar y semi-elaboradas, materiales de construcción, contratos llave en mano de construcción y servicios está liberada del pago de todos los tributos que gravan la importación.

Las exportaciones que se efectúen desde las zonas francas industriales con destino a terceros países, estarán exentas del pago de derechos arancelarios, para-arancelarios y otros tributos de orden interno.

Régimen fiscal: los usuarios autorizados gozan de la suspensión del pago de los impuestos que gravan la propiedad inmueble (IRPB), Impuestos al Valor Agregado (IVA, a las Transacciones (IT), al Consumo Específico (ICE), a la Renta Presunta de las Empresas (IRPE) y demás impuestos, gravámenes, tasas de las alcaldías o tributos establecidos mediante ordenanzas municipales.
Régimen de Zonas Francas Industriales de Bienes y Servicios

Operaciones: el usuario industrial de bienes realiza operaciones consistentes en fabricar, producir, transformar o ensamblar bienes para su venta en los mercados externos prioritariamente.

Régimen aduanero: los bienes que se introduzcan a las zonas francas industriales  de bienes y servicios por parte de los usuarios, se consideran fuera del territorio nacional para efectos de los tributos aduaneros aplicables a las importaciones e impuestos a las exportaciones.

Los bienes que salgan de las zonas francas industriales hacia mercados externos no darán derecho al reconocimiento del certificado de reembolso tributario, CERT.

Por su parte, el envío desde el resto del territorio nacional a un usuario de zona franca, de materias primas, partes y piezas, insumos y bienes terminados nacionales o en libre disposición, se considera exportación definitiva, para efectos de recibir los incentivos tributarios y dará derecho al correspondiente CERT, una vez que el producto final haya sido enviado a terceros países por parte del usuario de la zona.

Régimen fiscal: para los usuarios industriales, constituye renta exenta la parte proporcional de los ingresos obtenidos por sus ventas a mercados externos las que deberán ser convenidas entre aquéllos y el INCOMEX, mediante compromisos anuales de exportación.

Zonas Especiales Económicas

de Exportación

Es un régimen especial que se aplicará exclusivamente a los proyectos de inversión nacionales o extranjeros en actividades económicas desarrolladas dentro del ámbito geográfico de los municipios declarados como zona especial, siempre que sean inversiones nuevas, superiores a dos millones de dólares y que al menos el 80% de las ventas o de los servicios de las empresas deban estar destinados a la venta a terceros países.

El tratamiento es equivalente al de los usuarios industriales de bienes o de servicios de acuerdo con la legislación de zonas francas.
Ley de Zonas Francas

Operaciones: las zonas francas industriales son espacios del territorio nacional donde se pueden someter  materias primas, semielaborados e insumos a procesos industriales de fabricación, perfeccionamiento, transformación y reparación. Las empresas industriales que se instalen en las zonas francas se destinarán al procesamiento de bienes para la exportación.

Régimen aduanero: se otorga la exoneración total de los impuestos, derechos y gravámenes arancelarios a la importación de mercaderías, bienes, materias primas, insumos, equipos, maquinarias, materiales y demás implementos que realicen los usuarios de las zonas francas de conformidad con la autorización de operación.

Los usuarios podrán exportar o reexportar, libres de derechos, tributos y control de divisas, los bienes finales, las materias primas, los bienes intermedios y los bienes de capital que utilicen, produzcan o comercialicen en la zona.

Régimen fiscal: exoneración del 100% del Impuesto a la Renta o de cualquier otro que lo sustituya,  así como del Impuesto al Valor Agregado, del pago de impuestos provinciales, municipales, y cualquier otro que se creare, así requiera de exoneración expresa.

Exoneración total del Impuesto sobre Patentes y de todos los impuestos vigentes sobre la producción, el uso de patentes y marcas, las transferencias de tecnología y la repatriación de utilidades.
CETICOS – Centros de Transformación, Industria, Comercialización y Servicios

Para el desarrollo de las zonas sur y norte del país, declarado prioritario, se crearon los CETICOS de Ilo, Matarani y Tacna y de Paita.

Operaciones: en dichos centros se podrán prestar servicios de reparación, reacondicionamiento de mercancías, modificaciones, mezcla, envasado, maquila, transformación, perfeccionamiento activo, distribución y almacenamiento de bienes, entre otros.

Régimen aduanero:  los CETICOS son considerados  zonas primarias aduaneras, por lo cual las mercancías podrán ingresar a los mismos sin el pago de los derechos arancelarios y demás tributos que gravan la importación, incluyendo los que requieran mención expresa.

Régimen fiscal: las empresas que se constituyan o establezcan en los CETICOS de Ilo, Matarani y Tacna y en el de Paita, hasta el 31/12/2004 y cuyas operaciones anuales correspondan en no menos del 92% a la exportación de los bienes que producen, estarán exoneradas hasta el 31/12/2012 del Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, Impuesto de Promoción Municipal, Impuesto de Promoción Municipal Adicional, Impuesto Selectivo al Consumo, Contribución al FONAVI, así como de todo impuesto, tasa, aportación o contribución, tanto del gobierno central como municipal, incluso de aquellos que requieren de norma exoneratoria expresa.
Ley de Zonas Francas

Operaciones: son zonas francas industriales las que se dediquen a la producción, ensamblaje o cualquier tipo de perfeccionamiento económico de bienes para la exportación o reexportación. Se autorizan los procesos de envase, desenvase y reenvase, empaque, desempaque y reempaque, etiquetado, refinación, purificación, mezcla, hidratación, clasificación, separación, selección, marcaje, combinación, reparación, rehabilitación, ensamblaje, transformación, confección, procesamiento, manufactura, industrialización y, en general, cualquier tipo de perfeccionamiento.

Régimen aduanero: las mercancías originarias y procedentes del exterior que ingresen al país con destino a las zonas francas no causarán derechos arancelarios ni demás tributos que gravan la importación.

Las mercancías que hayan recibido cualquier tipo de perfeccionamiento en zona franca podrán, sin ninguna limitación, ser exportadas o reexportadas así como ser enajenadas para el servicio o consumo de naves y aeronaves.
Régimen fiscal: exención del pago de Impuesto sobre la Renta a los enriquecimientos: 1)  obtenidos por las personas jurídicas establecidas en las zonas francas, derivados de la colocación de sus productos fuera del país; 2) provenientes de los intereses de capitales destinados al financiamiento de inversiones industriales, comerciales, de servicios y de infraestructura dentro de la respectiva zona franca; y 3) derivados de actos jurídicos vinculados directamente a la respectiva zona franca, en los casos y con las modalidades que determine el Ejecutivo Nacional, de acuerdo a la ley sobre la materia.

Además, las personas jurídicas instaladas en las zonas francas, que exporten las mercancías resultantes de un perfeccionamiento en la zona, tendrán derecho a percibir los beneficios o incentivos a las exportaciones, conforme a las normas, mecanismos y procedimientos vigentes en el resto del país.
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Reglamento sobre Zonas Francas (Decreto Supremo de Hacienda Nº 1355/76)

Operaciones: en las zonas francas las mercancías pueden ser objeto de procesos tales como: armaduría, ensamblado, montaje terminado, integración, manufacturación o transformación industrial.

Régimen aduanero: mientras las mercancías permanezcan en las zonas francas, se considerarán como si estuvieran en el extranjero y,  en consecuencia, no estarán afectas al pago de los derechos, impuestos, tasas y demás gravámenes que se perciban por intermedio de las aduanas, incluso la Tasa de Despacho (5% sobre el valor aduanero de las mercancías liberadas total o parcialmente de los derechos de aduana). El ingreso de estas mercancías a las zonas francas sólo estará gravado con el impuesto que establece el art. 10 del Decreto-ley 1.055 (3% s/valor CIF), más las tasas correspondientes a los servicios prestados.

Régimen fiscal: las sociedades administradoras y usuarios que se instalen dentro de las zonas francas, estarán exentos de los Impuestos a las Ventas y Servicios (Decreto-Ley 825/74) por las operaciones que realicen dentro de las zonas. Del mismo modo estarán exentos del Impuesto de Primera Categoría de la Ley de Impuesto a la Renta por las utilidades devengadas en sus ejercicios financieros, pero estarán obligados a llevar contabilidad con arreglo a la legislación chilena con el objeto de acreditar la participación de utilidades respecto a las cuales sus propietarios tributarán anualmente con el Impuesto Global Complementario o Adicional, según corresponda.
Régimen de Zonas Francas y Parques Industriales

Operaciones: en las zonas francas se realizan actividades industriales, comerciales, agropecuarias, tecnológicas y de servicios, con aplicación de un régimen especial.

En los  parques Industriales las actividades a desarrollar son predominantemente industriales y de prestación de servicios que sirven de soporte a éstas.

Régimen aduanero: los concesionarios y los operadores están exentos del pago de aranceles y demás derechos recaudables en las aduanas, por la introducción en el área de la zona franca de productos destiandos al desarrollo de las actividades autorizadas.

Las exportaciones que se efectúen desde la zona franca no están gravadas por aranceles y demás derechos recaudables por las aduanas.

No se podrán introducir en la zona franca, armas, explosivos ni productos cuya exportación o importaci´ñon esté prohibida, suspendida o restringida por la legislación vigente.

Régimen fiscal: los concesiones y los operadores de zonas francas están exentos del pago de las obligaciones fiscales siguientes:

a) impuesto sobre utilidades; y

b) impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo.

Estas excenciones se otorgan del modo siguiente:

Respecto a los concesionarios y los operadores que realicen actividades de producción, manufactura, ensamblaje, procesamiento de productos terminados o semielaborados y agropecuarias,

· Exención total del pago correspondiente durante los primeros doce años; y

· Bonificación del cincuenta por ciento (50%) durante los siguientes cinco años.

En cuanto a los operadores que realicen actividades comerciales y de prestación de servicios,

· Exención total del pago correspondiente durante los primeros cinco años; y

· Bonificación del cincuenta por ciento (50%) durante los siguientes tres años.

Las exenciones de tributos podrán ser más favorables teniendo en cuenta los beneficios que la actividad específica de que se trate aportaría al desarrollo económico del país, las características de la inversión proyectada y las regulaciones aplicables a los diferentes sectores de la economía nacional.

Los plazos de las exenciones tributarias podrán prorrogarse por iguales términos que los originales. Una vez vencidos los plazos de las exenciones establecidas y durante todo el período restante de sus actividades, los concesionarios y los operadores de las zonas francas beneficiados con el régimen especial pagarán los antes referidos impuestos conforme a lo normado al respecto en la Ley de la Inversión Extranjera Nº 77/95.
El régimen de zonas francas no está previsto en la Ley Aduanera de México. 

EXPORTACION TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO
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BRASIL
PARAGUAY
URUGUAY

Mercaderías: nacionales o nacionalizadas.

Operaciones: con autorización previa de la Aduana, se admiten las operaciones de transformación, elaboración, combinación, mezcla, o cualquier otro perfeccionamiento o beneficio.

Plazo: hasta 2 años.
Mercaderías: nacionales o nacionalizadas, excepto aquéllas cuya exportación definitiva esté prohibida. Las mercaderías no están sujetas a restricciones de carácter económico. 

Operaciones: con autorización previa de la Secretaría de la Receita Federa, se admiten las operaciones de transformación, elaboración, beneficiamiento o montaje de las mercaderías en el exterior. Por no encontrarse previstas expresamente en la legislación aduanera, se infiere que el régimen no se aplica en caso de realizarse, fuera del país, operaciones de embalaje o reembalaje de bienes nacionales o nacionalizados.

Plazo: hasta 2 años.
Mercaderías: nacionales o nacionalizadas cuya reparación o procesamiento no pueda efectuarse en el país.

Operaciones: con autorización previa del Ministerio de Industria y Comercio, se admiten las operaciones de transformación, elaboración o reparación de mercaderías en el exterior.

Plazo: 1 año, prorrogable.

Exportación temporal Maquila: bienes importados temporalmente bajo este régimen en el caso que 1) estuviera previsto en el Programa de Maquila aprobado; 2) del proceso de maquila surgiere la necesidad de realizar algún proceso parcial en el exterior, en forma excepcional, previa reestructuración y aprobación del Programa Original.
Mercaderías: nacionales o nacionalizadas con un fin determinado ajeno al consumo.

Operaciones: se admiten las operaciones de transformación, elaboración o reparación de mercaderías en el exterior.

Plazo: no determinado.
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Mercancías: máquinas, aparatos instrumentos y otros bienes excepto las mercancías que estén sujetas a prohibición expresa mediante Ley.

Operaciones: se admite la transformación, elaboración o reparación de las mercancías en el extranjero o en zonas francas industriales.

Plazo: será determinado por la administración aduanera.
Mercancías: las que sean de libre circulación en el territorio aduanero nacional

Operaciones: se admiten las operaciones de transformación, elaboración o reparación de mercancías en el exterior.

Plazo: hasta 1 año
Mercancías: nacionales o nacionalizadas, incluso las de prohibida exportación, que sea plenamente identificables.

Operaciones: se admiten los procesos de transformación, elaboración o reparación.

Plazo: hasta 1 año, prorrogable por seis meses.
Mercancías: nacionales o nacionalizadas, excepto aquéllas cuya salida del país estuviera restringida o prohibida.

Operaciones: reparación, cambio o mejoramiento de las características de las mercancías.

Plazo: concesión automática por 12 meses con ampliación en casos debidamente justificados.
Mercancías: se entenderá por mercancía, todos aquellos insumos, materias primas, partes o piezas que sean necesario en el proceso productivo, aunque se consuman sin incorporarse al producto reexpedido, exportado o reintroducido, y siempre que pueda determinarse su cantidad. Se exceptúan los lubricantes y los combustibles.

Operaciones: se admiten la transformación, elaboración, reparación o ensamblaje de las mercancías en el exterior.

Plazo: hasta 1 año.
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La nueva Ordenanza de Aduanas, vigente a partir de enero de 1999, prevé la salida temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas para ser objeto de operaciones de reparación o procesamiento.

Se deberá pagar un impuesto, cuya tasa determinará el reglamento, sobre el valor que representen los trabajos de reparación o procesamiento que se efectúen en el extranjero a las mercancías salidas temporalmente con ese fin.

Plazo a determinar
Mercancías: toda clase de mercancías que se encuentren en libre circulación, incluyendo las semimanufacturadas, así como las materias primas para ser sometidas en el extranjero a una transformación, elaboración o reparación, mercancías que serán exportadas para posteriormente reimportarlas.

Operaciones: el solicitante deberá acreditar que la transformación, elaboración o reparación no es posible realizar en el país o que, pudiendo realizarse, es beneficioso para la economía, que se efectúe en el extranjero.

Plazo:hasta un año con prórroga, en casos excepcionales, de hasta un año más, no obstante lo cual solamente podrá otorgar prórrogas por más de un año, el Delegado Territorial, Jefe de Aduana Independiente o Especial.
Mercancías: nacionales o nacionalizadas.

Operaciones: se admiten la elaboración, transformación o reparación de las mercancías en el exterior.

Plazo: hasta 2 años, ampliable por un lapso igual o prorrogable por un lapso mayor a petición del interesado ante la autoridad aduanera.


EXONERACION DE GRAVAMENES ADUANEROS Y OTRAS CARGAS A LA IMPORTACION
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Está prevista la exención total o parcial de los gravámenes a la importación correspondientes a bienes de capital y sus partes y repuestos, destinados a proyectos amparados en regímenes de  promoción industrial instituidos con carácter general o regional.

Por otra parte, hasta el 31/12/00 cuentan con tarifa 0% del derecho de importación, aquellos bienes integrantes de grandes proyectos de inversión, destinados a las empresas industriales que cuenten con un proyecto de mejoramiento de su competitividad aprobado por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería. El 20% del valor de los bienes incluidos en el proyecto deberá corresponder obligatoriamente a bienes de origen nacional, no obstante lo cual dicha proporción de bienes podrá ser menor si la empresa solicitante demostrara la imposibilidad de alcanzar el abastecimiento referido fehaciente y fundadamente. En el caso que las condiciones mencionadas precedentemente no resulten plenamente cumplidas, la Secretaría de Industria, Comercio y Mineería tendrá la facultad de aprobar el proyecto solicitado, en la medida en que el mismo implique un incremento de exportaciones en una relación significativa sobre la totalidad de su producción, según se establezca en la reglamentación respectiva.
En el marco de incentivos fiscales para el desarrollo regional del Norte, Nordeste y Centro-oeste del país, se concede exoneración parcial del impuesto de importación a los bienes de capital, insumos y vehículos de transporte, importados por las empresas armadoras y fabricantes de vehículos, instaladas en dichas regiones del país.

PEXPAM - Programa Especial de Exportación de la Amazonia Occidental: tiene como finalidad estimular las exportaciones de esa región, mediante la concesión de beneficios especiales a las empresas con proyectos aprobados por la Superintendencia de la Zona Franca de Manaus (SUFRAMA).

Además de beneficiar a las empresas industriales y fabricantes intermediarios, el programa es extensivo a las empresas agroindustriales y otras basadas en insumos regionales, con proyectos aprobados por la SUFRAMA, que industrialicen productos destinados a la exportación.
Bajo el régimen de incentivos fiscales para la inversión de capitales nacionales y extranjeros, se concede liberación total de gravámenes aduaneros sobre las importaciones de bienes de capital, materias primas e insumos requeridos por el proceso productivo.

Por otra parte, las empresas industriales y agropecuarias nacionales  podrán importar, hasta el 31/12/2000,  materias primas e insumos con tarifa 0% de impuesto de importación.
Al amparo de la Ley de Promoción Industrial Nº 14.178 se libera de gravámenes aduaneros la importación de maquinaria y equipos para uso industrial.

Por otra parte, las empresas dedicadas a la fabricación de artículos de exportación, pueden

Importar repuestos y partes gastables de sus equipos, con liberación de gravámenes aduaneros, hasta por un monto equivalente al 5% (cinco por ciento) de las exportaciones cumplidas en el semestre civil inmediato anterior.
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Se aplica una exoneración del 50% del Gravamen Aduanero Consolidado (GAC) para la importación de bienes de capital, los que se encuentran indicados en el propio arancel de importaciones.
Importación de bienes de capital o repuestos que vayan a ser utilizados en el proceso de producción de bienes de exportación o que se destinen a la prestación de servicios directamente vinculados a la producción o exportación de estos bienes.

Podrá autorizarse la importación de materias primas o bienes intermedios, que vayan a ser utilizados en el país en la producción o ensamble de dichos bienes de capital o repuestos.
De conformidad con el art.27, literal h),  de la nueva Ley Orgánica de Aduanas, de 23/06/98,  están exentas del pago de tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, las importaciones de mercancías amparadas por leyes especiales.

Tales exenciones deberán ser calificadas y declaradas por el Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, organismo que sustituyó a la anterior Dirección General de Aduanas.
No se aplica.
Con carácter general, la Ley Orgánica de Aduanas, de 18/09/78, en su art. 89 literal g),  faculta al Poder Ejecutivo a conceder liberación de gravámenes para la importación de los efectos destinados a la industria, la agricultura, la cría, el transporte, la minería, la pesca, la manufactura, productos de primera necesidad y para productos que el Ejecutivo considere conveniente.
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No existe régimen directo de exoneración de gravámenes aduaneros, pero sí se permite el pago diferido de los derechos de aduana por la importación de bienes de capital. Se trata de la Ley Nº 18.634, de fecha 05/08/87 y los bienes de capital susceptibles de acogerse a este régimen se encuentran contenidos en el decreto del Ministerio de Hacienda Nº 1.157 de 19/04/90 y sus modificatorios.

El régimen permite diferir en un plazo máximo de 7 años y generalmente en 3 cuotas, el pago de derechos y demás gravámenes de carácter aduanero, que cause la importación de los bienes de capital contenidos en la lista señalada.
No se aplica
No se aplica

MECANISMOS FINANCIEROS
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Programa de Estímulo al Crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Participan las entidades financieras, el Banco Central y como autoridad de aplicación la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía. Son beneficiarias las empresas de todos los sectores de la actividad productiva cuyas ventas anuales no superen la suma de seis millones de pesos, sin incluir el IVA.

El programa consiste en la bonificación de la tasa de interés a percibir por las entidades financieras participantes, sobre los préstamos de líneas comerciales a otorgar por operaciones a empresas, en forma individual o asociada. Dichos préstamos deberán estar destinados a la adquisición de bienes de capital nuevos de origen nacional, a la constitución de capital de trabajo, a la prefinanciación y/o financiación de exportaciones de bienes y servicios y al desarrollo de nuevos emprendimientos.

El Estado Nacional se hará cargo del equivalente a tres (3) puntos porcentuales de la tasa nominal anual que establezcan las entidades financieras por préstamos que se otorguen a las empresas beneficiarias del Programa.

Post-embarque: por un monto máximo de hasta el 80% de la operación, sin superar la suma de cuatrocientos mil pesos y a un plazo máximo de 48 meses.
Pre-embarque: se admitirá el otorgamiento de límites rotativos hasta 3 años de plazo por un monto máximo de doscientos mil pesos.

En cualquiera de estas modalidades, quienes accedan a nuevos mercados o introduzcan nuevos productos en mercados internacionales podrán obtener un 25% más de crédito en relación a los máximos establecidos para ambas líneas de financiamiento.


Participan el Banco do Brasil, en calidad de agente financiero de la Unión, los bancos autorizados a operar en cambios, el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES), la Agencia Especial de Financiamiento Industrial (FINAME) y los establecimientos de crédito o financieros situados en el exterior, inclusive las agencias de bancos brasileños en el exterior.

Post-embarque: Programa de Financiamiento a las Exportaciones (PROEX )

Los exportadores de bienes y servicios encuentran en este Programa dos modalidades que pueden ser utilizadas conjunta o separadamente:

· Equiparación de tasas de interés: por este sistema el Tesoro Nacional paga a la institución financiera que financia la exportación, ya sea residente o domiciliada en el exterior, el importe suficiente para que la tasa de interés resulte compatible con las practicadas en el mercado internacional. La equiparación se aplica de dos maneras: a) en los financiamientos concedidos al importador, para pago al contado al exportador brasilero; y b) refinanciamiento concedido al exportador  mediante descuento en una institución refinanciadora, de los títulos de crédito representativos de la exportación.

· PROEX-Financiamiento:  las operaciones de post-embarque cuentan con dos modalidades de financiamiento con recursos del Tesoro Nacional: a) financiamiento al exportador mediante el descuento o negociación  de los respectivos títulos o documentos de la exportación;  y b) finciamiento al importador mediante contrato de financiamiento firmado entre el gobierno brasilero y entidades extranjeras.

Las exportaciones de servicios, en todas sus modalidades, tambien son pasibles de financiamiento y equiparación al amparo del PROEX conforme a los criterios del Comité de Crédito a las Exportaciones - Ccex.

Pre-embarque: el financiamiento de las exportaciones de productos manufacturados en general está a cargo de las instituciones financieras privadas que actúan como agentes financieros del Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES). Son beneficiarios las  empresas industriales-exportadoras de productos manufacturados de fabricación propia, negociados con el exterior, amparados en contratos comerciales ya firmados con el importador.

Los productos beneficiados son máquinas y equipamientos nuevos, que alcancen un índice mínimo de nacionalización del 60%, además de productos manufacturados en general, excepto automóviles, celulosa, azúcar, alcohol, jugo de naranja, etc. además de otros con poco grado de beneficiamiento.

Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas: en 1997 fue creado el Fondo de Garantía para la Promoción de la Competitividad - FGPC en beneficio de las empresas cuya recaudación líquida anual no supere los quince millones de Reales y que sean epxortadoras o fabricantes de insumos utilizados directamente en los procesos productivos, de ensamblado o de embalaje de mercaderías de exportación.

En 1999 se instituyó el estatuto de las micro y pequeñas empresas, cuyo Capítulo IV dispone sobre el apoyo crediticio a las exportaciones.
No se aplica 
El régimen de financiamiento de exportaciones del Banco Central del Uruguay es aplicable a la adquisición o producción de mercaderías destinadas a la exportación tradicional y no tradicional (pre-financiación), así como a la colocación de éstas en el exterior hasta el momento de su cobro (post-financiación). 

No están alcanzadas por el presente régimen las lanas sucias, el ganado ovino y bovino en pie –con excepción del de pedigrí y puro por cruza-,  los cueros ovinos y bovinos secos y salados, cueros y descarnes pickelados y wet-blue. Circunstancialmente, desde el 2/11/1999 y hasta el 31/03/2000, se admitieron financiamientos de exportaciones de lanas sucias por un monto no mayor de dieciocho millones de dólares estadounidenses.

Participan en el sistema el banco estatal,  el exportador y una empresa de intermediación financiera. El régimen consiste en entregar al Banco Central del Uruguay, el 30% (treinta por ciento) de las divisas obtenidas por el exportador del crédito concedido por la empresa de intermediación financiera. Esas divisas quedarán depositadas en el Banco Central durante el plazo  del financiamiento el cual no podrá exceder de 180, 270 o 360 días corridos, a opción del exportador. Al vencimiento, el Banco Central liquidará a favor del exportador las divisas entregadas más los intereses devengados durante el lapso del financiamiento. En el cálculo de intereses se aplicará la tasa anual correspondiente a cada uno de los plazos citados las que serán del 3,55%, 2,35% o 1,78%, incrementadas en un 30% de la tasa LIBOR a 180 días.

La diferencia entre el interés que cobra la institución financiera al exportador y el interés que éste percibe por las divisas  depositadas en el Banco Central implica, en definitiva, una rebaja de costos financieros.

Debido a una disposición circunstancial del Banco Central del Uruguay, se extendieron 180 días corridos todos los plazos de financiamiento vigentes al 7 de enero de 2000. Agotado dicho plazo, los financiamientos fueron prorrogados hasta el 8 de enero de 2001. Durante las vigencias de los plazos adicionales no se generan intereses algunos.
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Participan el Banco Central de Bolivia y la banca comercial.

Post-embarque: el Banco Central y la banca comercial otorgan créditos directos en moneda nacional, con mantenimiento de valor, a los exportadores de productos no tradicionales para que éstos financien a sus importadores.

Pre-embarque: previa solicitud del exportador, el Banco Central y la banca comercial otorgan líneas de crédito a los exportadores para capital de trabajo, para el financiamiento de pre-embarque de productos no tradicionales.
Participan el Banco de Comercio Exterior (BANCOLDEX), los bancos comerciales, corporaciones financieras y compañías de financiamiento comercial.

Post-embarque: a) crédito al importador con aval o garantías de intermediarios financieros domiciliados dentro o fuera del país del importador, o crédito a un intermediario financiero para que éste a su vez, financie al importador; b) crédito al vendedor, a través de los intermediarios financieros locales, por el valor de la financiación otorgada al comprador del exterior; y c) descuento de documentos de pago a plazo originados en exportaciones colombianas de bienes y servicios, aceptados o avalados por intermediarios financieros de primera línea, domiciliados dentro o fuera del país del importador.

Pre-embarque: operaciones de redescuento, a través de los intermediarios financieros, de los créditos en pesos o en dólares, destinados a financiar las necesidades de capital de trabajo tanto de los exportadores directos como indirectos, inclusive los ubicados en el archipiélago de San Andrés y Providencia.

También bajo  el mecanismo de redescuento o mediante operaciones de leasing, se brinda apoyo financiero a las inversiones de pequeñas y medianas empresas (PYMES) que demanden proyectos de comercio electrónico; por otra parte existe una línea de credito para cambio de ubicación o relocalización de empresas exportadoras, directas o indirectas, de bienes y servicios.
Participa la Corporación Financiera Nacional (CFN) encargada de canalizar recursos financieros hacia el sector privado. Opera como institución de segundo piso con la participación del sistema bancario del país.

Post-embarque Importador: financia a una persona natural o jurídica privada, establecida legalmente en el extranjero, la importación de bienes o servicios provenientes del Ecuador.

Pre-embarque y pre-postembarque: incluye el financiamiento para la importación de materias primas o insumos necesarios para la elaboración de productos de exportación.

Programa Global de Crédito Multisectorial: financia activos fijos, capital de trabajo para 6 meses excluyendo gastos no operativos, servicios técnico gerenciales de apoyo a la inversión, operaciones de arrendamiento mercantil o inmobiliario, y reestructuración de operaciones originadas en esta facilidad.

.
Participan la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE) conjuntamente con las Instituciones Financieras del país.

Post-embarque: se otorgan créditos al exportador así como a los intermediarios financieros para financiar las exportaciones de productos no tradicionales, bienes de capital, bienes de consumo duradero y servicios de consultoría técnica.

Pre-embarque: se financian las necesidades de capital de trabajo de los exportadores de productos no tradicionales.

Financiamiento a las PYMES

El Estado fomenta acciones crediticias e incentiva la conformación y ampliación de los Fondos de Garantía y Seguros de Créditos y otros, con la participación del sector público y privado, a fin de ampliar la cobertura de apoyo a las PYMES.

El Estado no participa en el sistema financiero nacional, salvo las inversiones que tiene en COFIDE como banca de desarrollo de segundo piso. COFIDE se encarga de negociar y obtener líneas de financiamiento para las PYMES, a ser intermediadas por las empresas del sistema financiero.
Participan el Banco de Comercio Exterior  conjuntamente con los bancos y otras instituciones financieras.

El Banco de Comercio Exterior tiene la condición de proveedor de fondos a los bancos y otras instituciones financieras, que sean seleccionados por su Junta Directiva, para el financiamiento de las exportaciones de bienes y servicios nacionales. Puede otorgar créditos o garantías a los exportadores de bienes y servicios de origen nacional, así como también a los importadores de otro país que soliciten al Banco financiamiento para adquirir bienes y servicios de origen nacional.

Los programas de crédito que se efectúen con recursos del Banco no podrán ser destinados al financiamiento de exportaciones de petróleo.

A su vez, el Banco Industrial de Venezuela tambien está facultado para otorgar créditos para el financiamiento de actividades comerciales, con plazo de hasta cinco (5) años, con garantía hipotecaria o prendaria, o con aval o fianza de primera clase, siempre que el producto del crédito se destine exclusivamente a la comercialización interna o exportación de productos industriales nacionales.



CHILE
CUBA
MEXICO

Participa la banca comercial y la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO).

Post-embarque: a) operaciones de créditos internos con recursos en moneda extranjera provenientes de financiamientos externos obtenidos por las empresas bancarias con domicilio en Chile o de sus recursos en moneda extranjera; b) CORFO, por conducto de bancos comerciales chilenos y extranjeros, proporciona financiación a tasas de mercado a los importadores de exportaciones chilenas no tradicionales. CORFO distribuye los fondos necesarios para esas líneas de crédito a través de instituciones financieras privadas y no compite con el sector privado en lo que se refiere al suministro de fondos.

Pre-embarque:  a) anticipos de compradores del exterior, los que deberán contar con embarque de mercancías a realizarse dentro del plazo de 300 días contados desde la fecha de ingreso al país de las correspondientes divisas; b) créditos internos obtenidos de empresas bancarias con domicilio en Chile; y c) créditos externos obtenidos directamente por los exportadores en el exterior.

Los exportadores que requieran capital de trabajo y cuyo monto  exportado haya sido en los dos años calendarios anteriores, en promedio, de un valor FOB (reajustado anualmente) igual o inferior a US$ 16.700.000.--  podrán solicitar al Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios que garantice los créditos otorgados por instituciones financieras públicas o privadas.

El Fondo no podrá garantizar más del 80% del saldo deudor de cada préstamo y los plazos no deberán superar los 5 años. El referido Fondo, creado hace 20 años, recibió recientemente el patrimonio del anterior Fondo de Garantía para Exportadores No Tradicionales, que fue derogado.
No se aplica
Participan el Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) y los intermediarios financieros, tanto bancarios como no bancarios, previa firma de un contrato con BANCOMEXT.

Post-embarque: son susceptibles de recibir apoyo las ventas al exterior de corto plazo, tanto directas como indirectas. Los financiamientos son en dólares para ventas de exportación y en nuevos pesos para ventas de exportadores indirectos. Si el exportador indirecto factura en dólares, o cuenta con el soporte de cobertura cambiaria, puede recibir apoyos en esa moneda, previa consulta con el BANCOMEXT.

Pre-embarque: a) se apoya  la producción, acopio de existencias de bienes terminados o la prestación de servicios, así como mantenimiento estratégico de materias primas: b) importación de materias primas, partes, componentes, empaques, embalajes, refacciones y materiales auxiliares que se incorporan a bienes de exportación directa o indirectamente; c) adquisición de productos básicos a los Estados Unidos y Canadá por medio de líneas de crédito de importación garantizadas por la Commodity Credit Corporation (CCC) y la Export Development Corporation (EDC).

SEGURO DE CREDITO A LA EXPORTACION

ARGENTINA
BRASIL
PARAGUAY
URUGUAY

Participan el Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE), administrador del régimen, y las entidades aseguradoras constituidas en el país.

Riesgos políticos y extraordinarios: asume los riesgos el Estado Nacional por intermedio del BICE.

Primas: dependen del plazo de la operación. A 1 año 0,6%, a 3 años 1,1%, a 8 años y medio 2,2%.

Riesgos comerciales: asumen los riesgos la Compañía Argentina de Seguros de Crédito a la Exportación S.A, la Aseguradora de Crédito y Garantías S.A. y las compañías nacionales y extranjeras que reaseguran riesgos. 

Primas: dependen del plazo de la operación: a 1 año menos del 1%, a 3 años 3,5% y a 5 años 5%.
Participan la SBCE – Seguradora Brasileira de Crédito a la Exportación, única empresa habilitada en el país para hacer este tipo de operación y el Instituto de Reaseguros del Brasil – IRB, representante del Tesoro Nacional que garantiza la cobertura de los riesgos comerciales, políticos y extraordinarios, con recursos del Fondo de Garantía a la Exportación – FGE.

Riesgos políticos y extraordinarios: las operaciones están cubiertas durante el plazo total de las mismas, hasta un 90%, por el Fondo de Garantía a la Exportación financiado por el gobierno.

Primas: no se tiene información.

Riesgos comerciales: las operaciones con plazo de hasta 2 años son cubiertas hasta un 85% por la  SBCE, mientras que las operaciones con plazos superiores a los 2 años son cubiertas por el Fondo de Garantía a la Exportación.

Primas: el precio del seguro varía de acuerdo con la operación y depende de cuatro componentes básicos: el volumen de la exportación, la calidad del importador y del país de destino de la mercadería y el ramo de actividades de la empresa que desea contratar.

La cobertura de riesgos comerciales tiene un costo medio de 1% pudiendo llegar al 1,5% (extractado de la publicación "Sem Fronteiras", Nº 96, pág. 8, 25/09/00).


No se aplica
No se aplica



BOLIVIA
COLOMBIA
ECUADOR
PERU
VENEZUELA

No se aplica
Participan el Banco de Comercio Exterior (BANCOLDEX) y Seguros La Unión S.A.

Riesgos políticos y extraordinarios: algunos riesgos, excepto el de la tasa de cambio,  son asumidos por la Nación colombiana únicamente cuando BANCOLDEX participe en las entidades aseguradoras autorizadas para explotar este ramo de seguro, constituyéndolas, haciéndose socio o contratando con ellas la prestación del servicio en los términos previstos en la ley.

Primas: las tarifas diferenciales son fijadas por el Comité para riesgos políticos y extraordinarios encargado de determinar los riesgos que cuentan con la garantía de la nación.

Riesgos comerciales: son asumidos directamente por el sector asegurador privado, a través de Seguros La Unión S.A. quien cuenta con la participación de reaseguradores nacionales y extranjeros.

Primas: mínimo 0,11% del monto del crédito para ventas con pago a la presentación de documentos; y máximo del 2,80% del monto del crédito para ventas hasta de un año. BANCOLDEX subsidia al exportador en el 50% del valor de las primas, y hasta el 70% en el caso de sociedad de comercialización internacional.
 Está previsto en la Ley de Comercio Exterior e Inversiones (LEXI), que la Función Ejecutiva, a través de los órganos pertinentes, adoptará las medidas que hagan factible el establecimiento de un mecanismo de Seguro de Crédito a la Exportación, con el objeto de cubrir los riesgos de no pago del valor de los bienes o servicios vendidos al exterior.
Participa la Compañía Peruana de Seguros de Crédito a la Exportación (SECREX) que opera, a partir del 1 de enero de 1994, bajo un nuevo esquema de cobertura totalmente privado, en el cual intervienen empresas reaseguradoras  nacionales y extranjeras. 

Riesgos políticos y extraordinarios: asume los riesgos la SECREX y las empresas reaseguradoras.

Primas: por rescisión de contrato: entre 0,1% y 0,3%; para la garantía de prefinanciamiento: entre 0,4% y 0,6%; y para las pólizas de crédito de vendedor y de crédito al comprador: entre 0,3% y 0,5%.

Riesgos comerciales: asume los riesgos la SECREX y las empresas reaseguradoras.

Primas: por rescisión de contrato: entre 0,2% y 0,4%; para la garantía de prefinanciamiento: entre 04% y 0,6%; y para las pólizas de crédito de vendedor y de crédito al comprador: entre 0,3% y 0,8%.
Participan el Banco de Comercio Exterior, las empresas de seguro de crédito a la exportación y las reaseguradoras que cubran este ramo.

Riesgos políticos y extraordinarios: asume los riesgos el Estado a través del Fondo para el Pago de Contingencias Políticas y Extraordinarias de las Exportaciones, adscrito y administrado por el Banco de Comercio Exterior.

Primas: no se tiene información al respecto.

Riesgos comerciales: asume los riesgos la empresa privada La Mundial C.A. Venezolana de Seguros de Crédito, que es un pool de 34 compañías privadas del país.

Primas: dependen de la clasificación del importador, el plazo y monto de la operación, la clasificación del exportador y la clasificación del país de destino de la exportación.
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Fianzas y cauciones solidarias CORFO. 

Si bien en Chile el seguro de crédito a la exportación está a cargo de aseguradores privados, existe un mecanismo complementario con el objeto de garantizar, a medianas y pequeñas empresas privadas exportadoras, el pago de hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) del valor de las mercaderías exportadas por el incumplimiento de sus compradores del exterior, para los efectos de poder pagar a bancos, instituciones financieras y empresas de factoring las obligaciones provenientes de operaciones de exportación.

La Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) otorgará su fianza y caución solidaria sin requerir contragarantías en su favor, a los exportadores, que contraten un seguro de crédito de exportación con alguna compañía de seguros legalmente constituida en Chile, de manera que la caución será complementaria al seguro.
El Banco Exterior de Cuba tiene, entre otras, la atribución de constituir entidades de seguro de crédito oficial a la exportación, con arreglo a la legislación vigente en materia de seguros.


Participan el Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT), la Compañía Mexicana de Seguros de Créditos S.A. (COMESEC) y las compañías nacionales y extranjeras que reaseguran riesgos.

Riesgos políticos y extraordinarios: asume los riesgos BANCOMEXT. Las primas dependen del producto, monto, plazo, país de destino y tipo de comprador.

Riesgos comerciales: asume los riesgos la COMESEC reasegurando gran parte de sus operaciones con compañías nacionales y extranjeras. Las primas dependen del volumen de ventas del exportador, del plazo del crédito, de la calidad crediticia del comprador y de la situación económica y política del país de destino de las mercancías.

SECCION 3

Relación de Normas Legales sobre Incentivos a las Exportaciones

Créditos Fiscales

Argentina
Régimen General de Reintegros y Reembolsos Ley 22415/81 (Código Aduanero), arts. 825 a 933 Decretos: 1011/91, 235/93, 469/96, 571/96, 195/99. Alícuotas de reintegros vigentes: Resoluciones MEOSP 32/96, 874/97, 420/99, 967/99, 257/00, 264/00, 597/00.

Regímenes Especiales Exportación "llave en mano": Decreto 525/85 Resoluciones MEOSP 355/95, 583/95; Area Aduanera Especial: Ley 19640, Decretos 9208/72, 1057/83, 2530/83; Reembolsos por puerto de salida: Leyes 23018, 24490/95, Resoluciones ANA 2334/86, 3304/87; Productos minerales elaborados en Catamarca, Jujuy y Salta: Resoluciones MEOSP 762/93, 479/98.

Colombia
Certificado de Reembolso Tributario (CERT) Leyes 48/83, 7/91; Decretos 636/84, 987/91, 2350/91, 446/92, 714/92, 719/92, 1147/92, 1608/92, 1650/92, 1748/92, 402/94, 1740/94, 955/96, 1403/96, 2233/96, 546/97, 727/97, 1656/97, 2394/97, 2622/97, 1534/99; Circular Externa MINCEX 05/00; Resolución INCOMEX 1092/97; Resolución MINCEX 626/00.

Chile
Sistema simplificado de reintegros Leyes 18480/85, 18768/88, 19024/90, 19506/97, 19589/98; Decreto 100/99, 125/00.

Uruguay
Devolución de impuestos indirectos Ley 13268/64; Decretos 393/91, 241/92, 316/92, 233/95, 271/96, 220/97, 487/97, 172/99.

Devolución de tributos Ley 16492/94; Decretos 316/92, 558/94, 10/95, 233/95, 349/95, 236/96, 271/96, 340/96, 220/97, 487/97, 125/98,146/98, 181/98, 249/98, 262/98, 38/99, 41/99, 60/99, 173/99, 226/99, 414/99, 418/99, 81/00, 114/00, 190/00.

Bonificación a las exportaciones de tejidos de lana Ley 13695/68; Decretos 542/88, 159/90, 430/90, 315/92, 287/93, 204/94, 558/94 art. 3, 127/95, 233/95, 235/95, 456/95, 472/96, 135/98, 172/99, 325/99, 189/00.

Venezuela
Ley de Incentivo a la Exportación de 26/09/73; Decreto 3054/98; Resoluciones ministeriales 208-1627/92, 306-1852/92.

Exoneración y devolución de Impuestos Directos

Argentina
Impuesto a las Ganancias Ley del gravamen, texto ordenado en 1997

Brasil
Impuesto a la Renta Leyes 9481/97, 9532/97 art. 20; Portarias MF 70/97, SECEX 18/97, MF 243/98.

Programa de Integración Social (PIS) y Programa de Formación del Patrimonio del Servidor Público (PASEP) Leyes Complementarias 07/70, 08/70; Ley 9718/98; Decisión DISIT 174/99; Medida Provisoria 2037-21/00.

Contribución Social para Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS) Ley Complementaria 07/70, art.1; Ley 9718/98; Decisión DISIT 174/99; Medida Provisoria 2037-21/00.

Colombia
Impuesto sobre la Renta Estatuto Tributario, art. 121; Resolución  MHCP 2996/76.

Ecuador
Impuesto a la Renta Ley de Crédito Tributario Interno, art. 13 numeral 4º (con la redacción dada por art.23 de la Ley 99-24.

Paraguay
Impuesto a la Renta Ley 125/91 art.8; Decreto 14002/92 art.26.

Uruguay
Impuesto al Patrimonio Decreto-ley 14178/74; Ley 16906/98; Decretos 59/98, 92/98, 277/98. 

Venezuela
Ley del Impuesto sobre la Renta art. 27, parágrafos 6º y 7º (G.O. 5390, Extraordinaria, de 22/10/99).

Exoneración y Devolución de Impuestos Indirectos

Argentina
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Ley 23101 art.3; Ley del IVA (texto ordenado en 1997) art. 41; Decretos 692/98, 1082/99; Resolución MEOSP 1135/97 Resoluciones AFIP 616/99, 669/99, 691/99, 829/00.

Consorcios o Cooperativas de Exportación y Compañias de Comercialización Internacional: Decretos 256/96 y 692/98, arts. 78 a 87.

Régimen de financiamiento del IVA: Ley 24402/95; Decretos 779/95, 216/96, 1283/97, 1343/99, 349/00; Resolución SICM 213/00.

Impuestos Internos Leyes 23101 art.4, 24674/96; Decreto 296/97.

Bolivia
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Régimen General: Leyes 1489/93, 843 (texto ordenado en 1997), 1963/99; Decretos Supremos 21530 (texto ordenado en 1995). Reglamento para la Devolución de Impuestos a las Exportaciones: Decreto Supremo 25465/99. Sector Hidrocarburos: Decreto Supremo 25504/99. Sector Minero Metalúrgico: Decreto Supremo 25705/00.

Impuesto a los Consumos Específicos (ICE) Leyes 1489/93, 843 (texto ordenado en 1997); Decretos Supremos 24053/95, 25465/99.

Brasil
Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI) Constitución de 1988, art. 153; Leyes 4502/64, 7739/89, 8402/92, 9532/97; Decretos-leyes 491/69 art.5, 1894/81; Decretos 541/92, 2637/98 (RIPI); Instrucción Normativa DpRF 84/92.

Crédito presuntivo del IPI Ley 9363/96; Portaria MF 38/97; Instrucciones normativas SRF 21/97, 23/97, 103/97; Acto Declaratorio COSIT 13/98; Medida Provisoria 2037-21/00 art.12.

Impuesto sobre Circulación de Mercaderías y Servicios  (ICMS) Ley Complementaria 87/96; Convenios ICMS 66/88, 113/96, 54/97.

Impuesto a las Operaciones Financieras (IOF) Ley 8402/92; Decretos 2219/97, 2888/98.

Colombia
Impuesto a las Ventas Leyes 48/83, 223/95; Decretos 3541/83, 1000/97.

Impuesto de Timbre Estatuto Tributario arts. 515 a 540; Decreto MHCP 2649/98.

Chile
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Decreto-ley 825/74, Título II; Decreto 348/75; Resolución 52/00 de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Impuestos Adicionales al IV A Decreto-ley 825/74, Título III.

Impuesto a las Gasolinas automotrices y al petróleo diesel Ley 18502/86.

Cuba
Impuesto sobre las Ventas Ley Nº 73/94 del Sistema Tributario, arts.21 a 23.

Impuesto Especial a Productos Ley Nº 73/94 del Sistema Tributario, arts. 24 a 26.

Ecuador
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Ley de Régimen Tributario Interno (56/89); Decreto 2411/94 art. 169: Resolución SRI Nº 032/00.

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) Ley de Régimen Tributario Interno (56/89); Decreto 2411/94 art. 192.

México
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Ley del IVA de 29/12/78.

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) Ley del IEPS de 30/12/80.

Paraguay
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Ley 125/91; Decreto 13424/92; Resoluciones MH 44/92, 86/92, 232/94.

Impuesto Selectivo al Consumo Ley 125/91; Resolución SSET 50/92.

Perú
Impuesto General a las Ventas (IGV) Texto Unico Ordenado 1999; Decretos Supremos 029-94.EF, 136-96-EF.

Impuesto Selectivo al Consumo Texto Unico Ordenado 1999; Decreto Supremo 029-94-EF.

Uruguay
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Texto Ordenado 1996; Ley 16697/Decreto 220/98; Resolución DGI 243/98.

Impuesto Específico Interno (IMESI) Texto Ordenado 1996; Decretos 96/90, 218/92.

Venezuela
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Decreto con Rango y Fuerza de Ley del 28/07/00 (Gaceta Oficial del 03/08/00); Reglamento General, Decreto 206/99; Reglamento Parcial Nº 1: Decretos 596/99, 454/00.

Reglamento Parcial Nº 2: Decreto 236/99.

Impuesto sobre Alcoholes y Especies Alcohólicas (Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 3.468 del 21/11/84); Decreto 712/85 (reglamento).

Impuesto sobre Cigarrillos y Manufacturas de Tabaco  (Gaceta Oficial 2309 Extra, 14/09/78); Decreto 242/79.

Admisión Temporal con Perfeccionamiento Activo

Argentina
Decreto 2284/91, art. 33; Decreto 1439/96; Circular Telex 768/97 de la D.G.A; Resoluciones MEOSP 72/92, 477/93, 80/95, 1113/98; Resolución ex SCI 18/95; Resolución SICM 294/96.

Bolivia
LEY 1489/93; Ley General de Aduanas 1990/99, arts.127, 128; Decreto Supremo 25706 de 14/03/00.

Brasil
Régimen de Draw-back (modalidad supensión):Decreto-ley 37/66 art. 78 inciso I; Portarias SECEX 4/97, 1/00;Comunicados DECEX 21/97, 30/97; Circular SECEX 43/98.

Régimen de Admisión Temporaria para la Prestación de Servicios: Instrucción Normativa SRF 150/99

Régimen Aduanero Especial de Industrialización por Encomienda (RECOM): Medida Provisoria 2033-35/00; Instrucción Normativa SRF 169/99.

Colombia
Sistemas Plan Vallejo:Decreto-ley 444/67 arts. 172, 173, 174; Decretos 688/67, 631/85, 2491/99 (modificado por 577/00 y reglamentado por Resolución DIAN 1407/00); 2685/99, reglamentado por Resolución DIAN 4240/00; Resolución INCOMEX 1860/99 y Resoluciones DIAN 400/00 y 552/00.

Régimen de Maquila: Decreto-ley 444/67 art. 172; Resoluciones INCOMEX 1505/92, 1860/99 arts. 71 a 76;

Chile
Ordenanza de Aduanas (texto refundido en 1998) art. 107.

Cuba
Ley de Aduanas, Decreto Ley 162/96, arts. 141 a 151; Resolución 1-2000 de la Aduana General de la República.

Ecuador
Ley Orgánica de Aduanas 99/98, art.59; Decreto 726/00 (reglamento general) arts. 84 a 87; Acuerdo 051/96 ex Subsecretaría Nal. De Aduanas.

Régimen de Maquila: Ley 90/90, Decreto 1921/90, Decreto 726/00 art. 134.

México
Ley Aduanera, arts. 104 a 112; Reglamento de la Ley Aduanera arts. 148 a 160. Programas PITEX: Decretos SECOFI publicados 03/05/90,  11/05/95; y Decreto publicado 30/10/2000; Acuerdos SECOFI publicados  18/05/98, 18/08/98.

Industria Maquiladora de Exportación: Decretos SECOFI publicados 01/06/98 y 30/10/2000. Exportadores Indirectos: Decreto SECOFI publicado 03/08/94.

Empresas ALTEX: Decretos SECOFI publicados 03/05/90, 17/05/91.

Servicios Integrados a la Exportación: Decreto SECOFI publicado 11/04/97.

Paraguay
Código Aduanero, Ley 1173/85; Decretos 15813/86, 28075/88; Resoluciones DGA 66/88, 67/88. Industria Maquiladora de Exportación: Ley de Maquila 1064/97 y Reglamentación Decreto 9585/00.

Perú
Ley General de Aduanas (Decreto Legislativo 809/96) Capítulo VI, Sección I; Decreto Supremo 121-96-EF arts. 118 a 127; Procedimiento de Importación Temporal INTA-PG.04.

Uruguay
Código Aduanero, Ley 15691/84 art. 50; Decretos 420/990,  584/994, 431/997, 03/999.

Venezuela
Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998) arts. 95 a 99; Decreto 1666/96.

Depósito Industrial

Brasil
Régimen General:Decreto-ley 37/66 art- 89; Decreto 91030/85, arts. 356 a 368; Instrucción Normativa DpRF 134/90; Instrucción Normativa SRF 58/95.

Régimen Aduanero Especial de Depósito Industrial bajo Control Informatizado (RECOF): Decreto 2412/97; Instrucción Normativa SRF 35/98; 58/99.

Estaciones Aduaneras de Interior (Eadis): Decreto 91030/85, art. 17, II);arts. 342 a 348; Instrucciones Normativas SRF 55/00, 56/00.

Colombia
Decreto 2685/99, arts. 184 a 188, reglamentado por Resolución DIAN 4240/00, arts. 21 a 24 y 104 a 107.

Cuba
Ley de Aduanas Decreto Ley 162/96, arts. 164 a 167

Ecuador
Ley Orgánica de Aduanas 99/98, art. 60; Decreto 726/00 arts. 88 a 106; Acuerdos Ministeriales 405/95, 015/96, 052/96; Resolución 247/99 de Corporación Aduanera Ecuatoriana.

México
Régimen de  Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado: Ley Aduanera art. 135

Paraguay
Código Aduanero Ley 1173/85, art. 130

Uruguay
Código Aduanero, art. 100

Régimen de Draw-Back (devolución condicionada de impuestos)

Argentina
Código Aduanero Ley 22415/81, arts. 820 a 824; Decretos 177/85, 1012/91, 2182/91, 1998/92, art.2, 2184/92, 313/00; Resolución General AFIP 221/98; Resoluciones SSIC 177/91; MEOSP 288/95, 1041/99; Instrucción General 86/99 (SDGLTA) de la Dirección General de Aduanas.

Bolivia
Ley General de Aduanas, 1990/99 art. 123; Leyes 1489/93 art. 16, 1963/99; Decreto Supremo  25465/99. Devolución anticipada de impuestos: Decreto Supremo 25493/99 y 25859/00.

Brasil
Decreto-ley 37/66 art. 78 inciso III; Ley 8402/92; Instrucciones Normativas SRF 30/72, 10/82, 81/98.

Colombia
Decreto-ley 444/67 art. 180.

Chile
Ley 18708/88; Resolución DNA 8632/94.

Cuba
Ley de Aduanas Decreto Ley 162/96 arts. 174/175.

Ecuador
Ley Orgánica de Aduanas 99/98, art. 64; Decretos 726/00, arts. 121 a 127; 1494/98.

México
Decreto SECOFI publicado 11/05/95.

Paraguay
Código Aduanero art. 129.

Perú
Ley General de Aduanas (Decreto Legislativo 809/96) arts. 76 y 77; Decretos Supremos 104-95-EF, 093-96-EF, 121-96-EF art. 128; Resoluciones Ministeriales 158-96-EF/10, 173-97-EF/15, 059-98-EF/10, 108-98-EF/10, 156-98-EF/10, 205-98-EF/15, 256-98-EF/10; Procedimiento de Restitución de Derechos Arancelarios-Draw-Back INTA-PG.07: Resolución de Intendencia Nacional 0984/99; Circular 46-09-99-ADUANAS-INTA. 

Uruguay
Leyes 3816/911, 4268/912 art. 10, 13268/64 arts. 1B y 4; Decreto de 22/02/913, Decretos 420/990, 431/997, 3/999.

Venezuela
Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998) art. 4 ordinal 14; Decreto 1666/96 arts. 66 a 69; Resoluciones SENIAT 2923/95; 070/97.

Reposición de Materias Primas

Brasil
Decreto-ley 37/66 art. 78 inciso II; Ley 8402/92 art. 1 inciso I; Portarias SECEX 4/97, 1/00

Colombia
Decreto 444/67 art. 179; Decreto 2685/99, art. 183

Cuba
Ley de Aduanas Decreto Ley 162/96 arts. 152/153.

Ecuador
Ley Orgánica de Aduanas 99/98 art. 65; Decreto 726/00 arts. 128 y 129

Perú
Ley General de Aduanas (Decreto Legislativo 809/96) arts. 78 y 79; Decreto Supremo 121-96-EF arts. 129 a 132; Resolución Intendencia Nacional 776/97 (Manual de Procedimiento Automatizado); Decreto de Urgencia 095-2000. 

Uruguay
Decreto 420/990 arts. 24 y 25.

Venezuela
Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998) art. 4 ordinal 14 y art. 100; Decreto 3175/93 arts. 61 a 65; Resolución SENIAT 2923/95..

Zonas Francas Industriales

Argentina
Areas Francas: Código Aduanero, Ley 22415/981, arts. 590 a 599; Leyes 5142/907, 8092/910, 19640/972, art. 5; Ley de Zonas Francas 24331/994, observada por el Decreto 906/994; Leyes 24756/996, 25005/998; Resoluciones Generales AFIP 270/998, 561/99 (normas de habilitación, funcionamiento y control de las zonas francas); Resolución DGA 41/99 (Reglamento Único de Funcionamiento).

Área Aduanera Especial de Tierra del Fuego: Ley 19640/972, art. 10; Decretos 805/988, 1139/988, 1371/994, 1395/994, 479/995, 615/97, 998/998 

Bolivia
Zona Franca de Potosí: Ley 1798/97. Zona Franca de Cobija:Ley 1850/98. Régimen General: Ley General de Aduanas , 1990/99 Título Séptimo; Decretos Supremos 21660/87, art. 154; 22410/90; 22526/90; 23565/93.

Brasil
Zona Franca de Manaus: Decreto-ley 288/67; Decreto-ley 356/68; Decreto Ley 1435/75; Decreto-ley 1455/76; Ley 8387/91; Ley 9532/97 art. 77; Decreto 91030/85, arts. 389 a 395; Decretos 783/93, 2891/98, 3302/99; Actos de la  SUFRAMA: Resolución 200/98, Portarias 333/99, 103/00.

Tasas por Servicios Administrativos de la SUFRAMA: Ley 9960/00; Resolución CAS/SUFRAMA 2/00; Portarias SUFRAMA Nos.348/99, 351/99, 120/00, 121/00, 192/00. 

Zonas de Procesamiento de Exportación-ZPE: Decreto-ley 2452/88; Leyes 8396/92, 8924/94; Decretos 846/93, 3560/00.

Colombia
Decreto 2666/84, arts. 85 a 111; Ley 109/85 (Estatuto de las Zonas Francas); Ley 07/91, art. 6; Decreto 2233/96 arts. 1 a 33 y 51 a 79; Resolución MINCEX 148/97; Decreto 2685/99 arts. 392 a 410 reglamentados por Resolución DIAN 4240/00 arts. 367 a 390.

Régimen cambiario en zonas francas: Resolución Externa 08/00 Banco de la República, arts. 53 y 54.

Zonas Especiales Económicas de Exportación: Decreto 049/00.

Chile
Decreto con Fuerza de Ley 341/77; Decretos Supremos 1355/75, 824/92; Leyes 19420/95, 19669/00.

Cuba
Ley de Aduanas Decreto Ley 162/96 arts. 177 a 186; Decreto Ley 165/96 de Zonas Francas y Parques Industriales; Resolución 25-99 de la Aduana General de la República; Resolución 73-99 del Ministerio de Comercio Exterior; Resolución MINVEC 031-2000.

Ecuador
Decreto-ley 01/91 (Ley de Zonas Francas); Ley 07/94; Decreto 2710/91; Ley Orgánica de Aduanas 99/98, art. 66; Decreto 726/00, arts. 130 a 133; Resoluciones 97-01, 98-07, 98-17 del Consejo Nacional de Zonas Francas.

Paraguay
Código Aduanero Ley 1173/85, arts. 126 a 128; Decreto 15813/86, arts. 164 a 171; Ley de Régimen de Zonas Francas, 523/95; reglamentación Decreto 15554/96.

Perú
Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la CONAFRAN, administradora de los CETICOS (Decreto Supremo 017-000-ITINCI); Texto Unico Ordenado de los Centros de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios -CETICOS (Decreto Supremo 112-97-EF); Decretos Supremos MITINCI: 023-96, 003-97, 005-97, 024-97, 023-98. Decretos de Urgencia 079-2000 y 086-2000.

Uruguay
Código Aduanero Ley 15691/84 arts. 93 a 95; Ley de Zonas Francas 15921/87; Decretos 454/88, 920/88, 458/92, 1218/93.

Venezuela
Ley de Zonas Francas de 27/06/91; Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998), art. 3 ordinal 3.

Exportación Temporal con Perfeccionamiento Pasivo

Argentina
Código Aduanero Ley 22415/81 arts. 349 a 373; Resolución RGETIE 2949/89; Resolución MEOSP 882/95; Disposición 85/98 de la Dirección General de Aduanas.

Bolivia
Decreto Supremo 24440/96; Ley General de Aduanas (reformada 1998) arts. 131 y 132.

Brasil
Decreto-ley 37/66 art. 93, alterado por Decreto-ley 2472/88; Decreto 91030/85 arts. 369 a 388; Portaria MF 675/94; Decisión SRRF/DISIT 214/97; Instrucciones Normativas SRF 28/94,16/98; Decisión SR/COSIT 03/98. 

Colombia
Decreto 2685/99 arts. 289 a 296 reglamentados por Resolución DIAN 4240/00 arts. 263 a 267.

Chile
Ordenanza de Aduanas (texto refundido 1998) art. 115.

Cuba
Ley de Aduanas Decreto Ley 162/96 arts. 159/160; Resoluciones 23/99, 1-2000 de la Aduana General de la República.

Ecuador
Ley  Orgánica de Aduanas 99/98, art. 63; Decreto 726/00 arts. 116 a 120.

México
Ley Aduanera arts. 113, 117 y 118.

Paraguay
Régimen General: Código Aduanero Ley 1173/85 arts. 116 a 125; Decreto 15813/86 arts. 151 a 163.

Exportación Temporal Maquila: Ley de Maquila 1064/97; reglamentación Decreto 9585/00, arts. 59 a 64.

Perú
Ley General de Aduanas (Decreto Legislativo 809/96) arts. 65 a 69; Decreto Supremo 121-96-EF arts. 112 a 117.

Uruguay
Código Aduanero Ley 15691/84, art. 54

Venezuela
Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998) arts. 95 a 97; Decreto 3175/93 arts. 56 a 60.

Exoneración de Gravámenes Aduaneros y otras cargas a la importación

Argentina
Promoción Industrial: Ley 23614/88.

Grandes Proyectos de Inversión: Resoluciones ME 256/00, SICM 204/00, 464/00.

Bolivia
Decretos Supremos 22407/90, art. 23; 23060/92; 23766/94.

Brasil
PEXPAM: Actos de la SUFRAMA: Resolución  02/98; Portaria  355/98; Resolución 245/99; Portaria 200/00.

Chile
Pago diferido de derechos de aduana: Ley 18634/87; Decreto506/99.

Ecuador
Importaciones amparadas por leyes especiales: Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998), art. 27 literal h).

Paraguay
Inversión de capitales: Ley 60/90.

Materias primas e insumos: Decreto 16416/97.

Uruguay
Promoción Industrial: Decreto-ley 14178/74.

Importación de repuestos: Decretos  548/88, 401/91.

Promoción y protección de inversiones: Ley 16906/98; Decreto 92/98.

Venezuela
Ley Orgánica de Aduanas (reformada 1998) arts. 91 a 94.

Marca de calidad Norven: Decreto 803/67.

Mecanismos Financieros

Argentina
Promoción de las PYMES: Leyes 24467/95, 25300/00; Decretos 908/95, 748/00; Resoluciones de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 5/2000, 8/2000, 22/2000.

Bolivia
Decretos Supremos 21660/87 (Título IV-Régimen bancario y financiero); 22407/90 (Título II, Capítulo I: Sistema financiero)

Brasil
Medida Provisoria 2034-43/00; Resoluciones BCB 2575/98 (Proex-financiamiento); 2576/98, 2667/99 (Proex-ecualización); Portarias MDICE 374/99,   375/99. Carta-circular BCB 2881/99 (porcentajes de ecualización).

Comité de Crédito a la Exportación-Ccex: Portaria MF 390/93,

Portaria MF/MFPO 338/97. 

Exportación de servicios: Portaria MF/MICT 314/95.

Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas: Ley 9531/97, Reglamentada por Decreto 2509/98; Ley 9841/99 reglamentada por Decreto 3.474/00 

Colombia
Ley 07/91; Decreto 663/93; Manual de Líneas de Crédito BANCOLDEX de 24/07/95; Resolución 001/97 del Banco de la República; Circulares Externas BANCOLDEX 004/96; 001/97; 002/97;008/97; 010/97; 017/97; 019/97; 004/98; 005/98; 005/99; 004/00; 005/00: 006/00.

Chile
Financiamiento a las Exportaciones: Compendio de Normas de Cambios Internacionales Título II, Capítulo VI.

Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios: Decreto-ley 3472/80; Ley 19677/00 y 19691/00.

Ecuador
Ley de la Corporación Financiera Nacional de 17/09/97; Ley del Banco Nacional de Fomento (reformada por Decreto-ley 2000-1)

México
Ley del Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT)

Perú
Ley 25382; Decreto-ley 25694; Ley Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú; Ley General de las PYMES Nº 27268/00; Reglamento, Decreto Supremo 030-2000 ITINCI.

Uruguay
Recopilación de Normas de Operaciones del Banco Central del Uruguay: Circulares 1660/99; 1670/99, 1681/99, 1688/99, 1697/00.

Venezuela
Ley del Banco de Comercio Exterior (reformada por Decreto 421/99, publicado el 25/10/99); Ley del Banco Industrial de Venezuela: Decreto 414/99

Seguro de Crédito a la Exportación

Argentina
Ley 20299/73; Decretos 3145/73; 1803/94.

Brasil
Seguro de Crédito a la Exportación: Ley 6704/79; Decretos 2369/97; 2532/98; 2877/98.

Fondo de Garantía a la Exportación: Ley 9818/99.

Colombia
Decretos 663/93; 2569/93; 1649/94; 1176/95.

Chile
Decreto Supremo MEFR 42/85;  Decretos MEFR 674/94; 426/99; Acuerdo 2037/99 (Reglamento de Fianzas y Cauciones CORFO).

Cuba
Decreto Ley 198/99 sobre el Banco Exterior de Cuba

Ecuador
Ley de Comercio Exterior e Inversiones (LEXI) art. 25.

México
Ley del Banco Nacional de Comercio Exterior  (BANCOMEXT)

Perú
Decreto-ley 19568; Decretos Supremos 163-93-EF; 016-94-EF; 104-2000-EF.

Venezuela
Decreto 1242/90 (reglamento del Seguro de Crédito a la Exportación); Ley del Banco de Comercio Exterior (reformada por Decreto 421/99 publicado el 25/10/99).
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